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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
-■ * '

Administración.— Negociado o.°

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
minístrütiyo el expediente sobre autorización para 
procesar 4  D. Domingo Elias López, ha consultado 
lo siguiente:

((Este Tribunal ha examinado el expediente ori
ginal remitido por el Gobernador civil de la pro
vincia de Güadalajara, en que el Juez de primera 
instancia del partido de Cifuentes pide autorización 
para procesar á D. Domingo Elias López, Alcalde 
que fue «Je Zaorejas en el año de 1851 , de cuyo 
expediente resü lta:

Que en  24 de Junio del citado ano, el Alcalde de 
Zaorejas, por ante el Fiel de fechos D. Hilario N a-' 
varro, dictó un auto de oficio en el que expresaba, 
que siendo el encargado de cuidar de la tranquili
dad del pueblo y de proteger los intereses de sus 
vecinos, no' podia mirar con indiferencia la conmo- 
eioii y alarma que había promovido el Teniente 
Alcalde Antonio Navarro, el Regidor Santiago Polo 
y ei Secretario del Ayuntamiento Juan José Molina, 
quienes en unión de algunos otros , y con escándalo 
público, permanecían noches enteras en la taberna 
entregados al juego y á la bebida, infringiendo los 
bandos de buen gobierno, y desoyendo las recon
venciones y  amonestaciones d é la  Autoridad; que 
en el año 4849, Santiago Polo, que á la sazón era Al
calde; Antonio Navarro, que era entonces Teniente 
Alcalde, y Juan José Molina, que era igualmente Se
cretario del Ayuntamiento, habían hecho un reparto 
de 6,055 rs. 9 mrs. sin estar autorizados para ello, 
asi como también habían arrendado un cuarto de 
yerbas en los Puntales, sin que precediese la cor
respondiente subasta: que del mismo modo recau
daron el presupuesto de taberna arrendado en 3,000 
reales, y los 500 que importó el aguardiente rema
tado á Manuel Bueno, abusando hasta el extremo 
de no haber satisfecho las contribuciones que les 
correspondieron en los años 49 y 50, y en lo que 
iban devengando del 51, y siendo inútil todo el em 
peño puesto por el mismo Alcalde D. Domingo Elias 
López para que se saldasen esas cuentas: que ade
mas Juan José Molina tenia en el mayor desorden 
la Secretaría del Ayuntamiento sin llevar libros de 
sesiones, ni registros do documentos de seguridad 
pública, y sin haber concluido las cuentas de pro
pios que por mal formadas habían sido devueltas 
por el Gobierno de provincia, a pesar de habérsele 
ordenado repetidas veces que lo hiciera, por todo lo 
cual procedía instruir una sumaria justificación de 
los hechos, asociándose al efecto con los hombres 
buenos D. Florentino Gano y D. Domingo Salmerón.

El propio dia 24 comparecieron ante el Alcalde 
y hombres buenos los testigos Domingo S ic ilia , Di
mas Navarro y Víctor Salmerón, y declararon que 
era cierto que Antonio Navarro, Santiago Polo y 
Juan José Molina andaban por el pueblo seduciendo  
á varios vecinos para que firmasen una exposición 
contra el Alcalde; que los sitios que frecuentaban 
por costumbre eran la taberna y la aguardentería, 
por lo cual les habia reconvenido aquella Autoridad 
en diferentes veces; que también les constaba que 
siendo Alcalde Santiago Polo se habia hecho el re
parto de la cantidad designada en el auto, y el ar
rendamiento del cuarto de yerbas de Puntales; y  
que á consecuencia del desorden en que estaba la 
Secretaría, habia sufrido el pueblo varios apremios 
y costas.

Con igual fecha ei Alcalde D. Domingo Elias Ló
pez dió parte ai Juez de primera instancia de ha
llarse instruyendo las mencionadas diligencias, ma
nifestando que la causa por que Antonio Navarro, 
Santiago Polo y Juan José Molina seducían y agita
ban al pueblo contra la A utoridad, era por la im
posibilidad en que se encontraban de responder de 
las defraudaciones que habían hecho de los cauda
les públicos en el año 4 9 , y de las que hacían aun 
gastando en las tabernas ei caudal de propios.

En el mismo dia 24 el citado Alcalde efectuó la 
detención de aquellas personas, expresando en el 
auto en que acordó esa medida, que se veia en la 
necesidad de recurrir á ella por el temor de que 
aprovechasen la circunstancia de celebrarse la fiesta 
de San Juan para promover en el pueblo los desór
denes que intentaban.

El 25 de Junio fueron puestos en libertad los 
detenidos, y  se recibió declaración á Hipólito Va
liente, Manuel Navarro y José Ropiñon.

En 27 de dicho mes se remitieron por el Alcalde 
ai Juez de primera instancia las diligencias que ha
bia practicado para que procediese á lo que tuviera 
T>or conveniente.

Ai mismo tiempo el Teniente Alcalde, Antonio 
Navarro, se quejó al Juzgado de la detención que 
habian sufrido, tanto él, como el Regidor Santiago 
Polo y el Secretario del Ayuntamiento Juan José 
Molina.

En virtud de esta queja se practicaron por el 
Juzgado las diligencias oportunas para el mejor 
esclarecimiento de los hechos , y de ellas resultó que 
el 23 de Junio por la noche, por órden del Alcalde 
de Zaorejas D. Domingo Elias López, fueron deteni
dos Julián López y Manuel Navarro Ruperto, y que 
ai siguiente dia por la mañana lo habian sido An
tonio Navarro, Santiago Polo y Juan José Molina, 
el primero de estos últimos en la casa de Domingo 
San Pedro, el segundo en la de Dámaso Arroyo y 
el tercero en la de Lorenzo López, habiendo queda
do todos en libertad el dia 25 del indicado m es..

El Promotor fiscal consignó en su dictamen que 
el Alcalde de Zaorejas habia obrado en abuso de su 
autoridad por haber verificado la detención de que 
va hecho mérito antes de practicar las diligencias 
que habia formado y remitido al Juzgado.

Ei Juez de primera instancia, conforme con este 
dictam en, pidió al Gobernador autorización para 
sujetar á un procedimiento criminal á D. Domingo 
Elias López.

Este expuso en su defensa ante el Gobernador 
de la provincia:

Que el 13 de Junio salió de Zaorejas para G ua- 
dalajara á diligencias del servicio :

Que á su regreso, que tuvo lugar el 23 del m is
mo m e s , procuró enterarse del estado del pueblo, 
sabiendo por varios conductos que se preparaba pa
ra el (lia inmediato una asonada dirigida por Anto
nio Navarro, Santiago Polo y Juan José Molina, 
cuyo faro era la taberna de Julián López, y que te
nia por objeto el expulsar del pueblo á los faculta
tivos y atropellar la Autoridad del Alcalde:

Que convencido en efecto de que esas personas, 
en unión de Julián López y de Manuel Navarro Ru
perto, celebraban sus reuniones nocturnas en la ta
berna, habia detenido á los dos últimos en la noche 
del 23 , suponiendo que los d em as, al ver su acti
tud, desistirían de sus planes; pero que habiendo 
observado que continuaban en su propósito, detu
vo á los otros tres, y formó en seguida las corres
pondientes diligencias:

Que en la mañana del 25, como ya no existia el 
motivo de la detención , habia ordenado la soltura 
de los cinco arrestados:

Que en la noche de San Juan fueron apedreadas 
las "casas de los facultativos, las de algunos de los 
testigos que habian declarado ante el Alcalde, y la 
casa y pajares de e s te , y que habia tenido en cuen
ta, no solo los antecedentes del Teniente Alcalde, 
Regidor y Secretario, sino también los de Julián 
López y Manuel Navarro R uperto, que se hallaban 
constantemente en la mas completa embriaguez, y 
de los cuales el último hacia un mes que estaba en 
la cárcel procesado por hurto.

En atención á lo referido, el Gobernador de la 
provincia denegó la autorización después de haber 
consultado al Consejo provincial.

Visto el núm. 2.° del art. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que daba á los Alcaldes la facultad 
de adoptar todas las medidas conducentes á la con
servación de la tranquilidad pública con arreglo á 
las leyes y disposiciones de las Autoridades supe
riores :

\ is to  el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia del 26 de Setiembre 
de 1835, que dispone que los Alcaldes ó los Te
nientes de Alcalde, en el caso de cometerse en sus 
pueblos algún delito, ó de encontrarse algún delin
cuente, pueden y deben proceder de oficio, á ó ins
tancia de parte, á formar las primeras diligencias 
del sumario y arrestar á los reos, siempre que cons
te que lo sean ó que haya racional fundamento 
para considerarlos ó presumirlos ta les, dando cuen
ta inmediatamente al respectivo Juez letrado de 
primera instancia, remitiéndole las diligencias y  
poniendo á su disposición los reos:

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados 
del 1.°-de Mayo de 1844, según el cual, en la for
mación de dichas diligencias, son considerados los 
Alcaldes y los Tenientes de AÍcalde como delegados 
y auxiliares de los J uzgados:

Considerando que la medida de detención de 
que se hace cargo al Alcalde de Zaorejas, fue adop
tada por esta Autoridad dentro del círculo de sus 
funciones administrativas, con objeto de impedir la 
alteración del órden y de la tranquilidad pública, 
amenazada por personas que en diferentes ocasio
nes habian promovido escándalos y desórdenes en 
el pueblo, en justificación de todo lo cual instruyó 
las oportunas diligencias:

Considerando que los Alcaldes, como delegados 
de la Autoridad judicial, pueden y deben proceder 
de oficio, ó á instancia de parte, cuando se haya 
cometido algún delito en sus respectivos pueblos, á 
la formación de las diligencias del sumario, y al 
arresto de los reos, siempre que conste que lo sean, 
ó que haya racional fundamento para presumirlos 
ó considerarlos como tales:

Considerando que el Alcalde de Zaorejas en el 
ejercicio de sus atribuciones judiciales formó las 
primeras diligencias sumarias en averiguación de 
los hechos que se expresan en su auto de oficio de 
24 de Junio de 1851;

Ei Tribunal opina que podría V. E. consultar á 
S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el Tribu
nal , de Real órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Mayo de 1856 —  Escosura. -= S r . Gobernador de la 
provincia de Güadalajara.

SEGUNDA SECCION.

B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO,

RETIRADOS.

16 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo retiro con 1,800 rs. mensuales al Coronel 
D. Mariano Estremera.

Id.— Id. licencia absoluta al Subteniente D. Antonio 
María López Doriga.

Id.—Id. empleo de segundo Comandante y mejora d a  
retiro con 990 rs. mensuales al Capitán D. Felipe María 
Bahamonde.

Id.—Id. retiro con 30 rs. mensuales al soldado Santia
go Diaz.

Al de Caballería.— Id. retiro con 1,800 rs. al mes al 
Coronel D. José de Cabraza y Fonseca.

Al de E. M.—Id. id. con 810 rs. mensuales al Capitán 
D. José María Canalejas.

Al Patriarca Vicario general castrense.— Id. id. con 
280 rs. mensuales al capellán I). Melchor Ortiz de Zarate.

Id.—Id. id. con 152 rs. mensuales al id. D. Juan Fran
cisco Llavero.

Al Capitán General de las islas Canarias.—Concedien
do licencia absoluta al Capitán D. Pedro Sotomayor y 
Fernandez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. retiro con 262 rs. men
suales al Subteniente D. Mariano Villamavor y Villar.

Id.—Id. reiief para volver al goce de un escudo de 
ventaja de 10 rs. mensuales al cabo de tambores Agustín 
Migueles.

Al de Aragón.—Id. id. al soldado Mariano Trpsobares 
Laneja.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo rehabilitación 
para entrar en el goce de la pensión de 10 rs. al mes al 
trompeta Pedro Fernandez Sanlin.

Id.—Id. mejora de retiro con 360 rs. mensuales al Te
niente D. Ramón de Anguiano y Ilueto.

Al de Galicia.—Id. rétiro con 270 rs. mensuales al Ca
pitán D. Vicente María Gil Arias y Vidal.

Id.—Concediendo reiief para volver al goce de la pen
sión de 10 rs. mensuales, por un escudo, al soldado An
tonio Fernandez Navarro.

Al de Valencia. — Negando abono de seis pagas al Te
niente 1). Manuel Navarro y Rosell.

Al Director general de Infantería.. — Negando resarci
miento de perjuicios al Teniente de infantería I). Mar
celino Lledo y Gabarrion.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do rehabilitación para el retiro de 10,200 rs. anuales al 
Comandante de infantería D. Tomas Muñoz.

Al de Burgos.— Negando mejora de retiro al Capí tan 
de infantería D. Victoriano Mayor y Redal.

17 id. de id. Al de Castilla la Nueva. — Concediendo 
reiief al soldado de provinciales Blas Leal y Calzado.

Id.—Negando liquidación desde que obtuvo el retiro 
hasta que se concedió la mejora última al Coronel de ca
ballería D. Manuel Jácome Manuel de Villena.

Al de Castilla la Vieja.— Id. abono del premio de 90 
reales al sargento segundo licenciado de infantería Don 
Joaquín Hernández Jalir.

Id.—Id. pensión de la cruz de San Fernando al sar
gento segundo, procedente de la extinguida Guardia Real, 
Juan Arranz del Castillo.

Al de Valencia.—Id. relevo del cargo de regidor y pago 
de una multa al Teniente del cuerpo de Torreros retirado 
D. Bernardo Lasala.

Al Capitán General de Granada. —Negando abono de 
tiempo de servicio al Capitán de caballería D. Cayetano 
Ramírez Portocarrero.

Al de Cataluña.— Concediendo traslación de retiro de 
la Habana á Barcelona al Capitán de infantería D. José 
Angelet y Pral.

M O N T E -PIO  MILITAR.

17 Mayo 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.—Declarando opcion á los beneficios 
del Monte-pio militar á la esposa del Comisarlo de Guer
ra graduado D. Juan Bautista Iloby y Felipe.

Id.—Id. id. á la del Auditor de Guerra D. Gregorio Ma
ría Hurtado y Roig.

Id.—Negando el derecho á pensión de Monte-pio mi
litar á Doña Valentina García é Hijar.

Id.—Concediendo licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Joaquín Gutiérrez y González.

Id .frId. id. al Capitán D. Enrique Giraldo y López.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Juan Lecumberri y 

Azcué.
Id.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña María 

Colas y Lahoz.
Id.—Id. id. á D. Lope Ruiz y Mendizabal y hermanos.
Id.—Id. id. á Doña Inés Serra y Prieto.
Al Sr. Ministro de Estado.— Aprobando las pagas de 

tocas concedidas á Doña Francisca Romero y Fernandez.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas.— Conce

diendo á Doña María de las Nieves Zini y Burguiñan la 
pensión que le corresponde por su padre en lugar de la 
que disfruta.

Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Gómez v Quin
tana. J

CRUCES.

16 Mayo 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— 
Negando la rehabilitación de pensión de 10 rs. que 
con la cruz de M. I. L. obtenía Pedro Isidro Benitez, con
finado en el presidio de Alcalá, antes de ser sentenciado 
á dicha pena.

QUINTAS.

17 Mayo 1856. Al Capitán General de Granada.—Apro
bando el personal nombrado para actuar en las cajas de 
quintos del distrito de G ranada.

INDULTOS.

16 Mayo 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.— Negando indulto á Cándido Hernando, soldado del 
regimiento de infantería de la Princesa, núm. 4.

Id.—Indultando de la pena que se halla sufriendo de 
soldado en el regimiento de Ceuta á D. José Pascual y 
Moreno, Alférez graduado, sargento primero que fue de 
de la Guardia civil.

Al de Burgos.—Concediendo indulto del delito de de
serción al quinto de la de 1848 José Crespo Oria.

Al Director general de Infantería. — Conmutando al 
desertor del regimiento de infantería de San Fernando 
Francisco Fernandez Capel la pena de presidio á que se 
ha hecho acreedor por el delito referido, en la de igual 
tiempo de servicio en el batallón de disciplina.

Al de Artillería.—Concediendo indulto del delito de 
deserción á Manuel Baifa, quinto del reemplazo de 1840 
por la provincia de Orense.

ULTRAMAR.

C.UBA.

16 Mayo 1856. Ai Capitán General de Cuba.—Conce 
diendo retiro al Teniente de infantería D. Antonio Sán
chez Castillo.

Id.—Id. premio de contancia de 6 rs, al mes al sa r
gento primero veterano de milicias disciplinadas Miguel 
Acedillo Ortega.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado interior de la emisión autor izada por la ley de 2 5  d 
Febrero de 18o5, entregados hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro

ENTREGADO Á PARTICULARES.

Número
Séries.

de títulos.
NUMERACION, Reales vellón. TOTAL.

A................  1 33,393............ ................................................................... 1 000
C.................  1
E . „ ........... 17

18,167.................................................................................
69,907 á 6 9 , 9 2 3 , .... ............................................

6,000
816,000 *

19 '
823,000

Madrid 29 de Mayo de 1856.«*M, M. de Uhagon.

QUINTA SECCION.

G OBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAMIEN

T O S , JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Abril próximo pasado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D. Juan Gualberto Avilés, Subinspector médico de se
gunda clase del cuerpo de Sanidad militar, jubilado, se 
le reconocen 38 años, 2 meses y 27 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 16,000 r s . , y se le lia 
clasificado en 20,000 rs.

D. Segundo de los Cobos, Oficial segundo de la Se
cretaría del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ju 
bilado , se le reconocen 41 años, 10 meses y 17 dias de 
servicios, se le declara con el haber anual de 13;600 rs., 
tuvo entrada en la carrera en 25 de Mayo de 1810 , y se 
íe ha clasificado por el destino que últimamente obtuvo 
en 17,000 rs. por haberlo servido 4 años y 3 dias.=En 
25 de Mayo de 1810 tomó posesión del destino de Oficial 
décimo de la Secretaria del Consejo de la G uerra, y en 
12 de Agosto de 1816 Oficial octavo primero, hasta 1.° de 
Octubre de 1823 que cesó. En 1.° de Julio de 1836 auxi
liar del Consejo Real de España é Indias en su Secretaria, 
y en 25 de Octubre cesante. En 14 de Febrero de 1837 
Oficial de la Junta auxiliar de Guerra, y en 28 de Diciem
bre de 1838 cesante por supresión. En 18 de Enero de 
1839 auxiliar de la Secretaria del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y en 1.° de Noviembre de 1842 Oficial 
cuarto efectivo, y en 29 de Diciembre de 1843 Oficial 
cuarto segundo, cuarto primero en 1.° de Julio de 1844 
y Oficial tercero en 16 de Agosto de 1845. Oficial segun
do en 25 de Octubre de 1851, hasta 13 de Febrero de 1856 
en que quedó cesante, y jubilado en 10 de Marzo inme
diato.

D. Mariano Alsina y P ra t, Comisario de Guerra de 
segunda clase, jubilado, se le reconocen 43 años, 4 me
ses y 3 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 12,000 r s . , y se le ha clasificado en 15,000 rs.

D. Eduardo Cabrera Lasso de la Vega, primer Ayu
dante del cuerpo de Sanidad militar, activo, se le reco
nocen 15 años, 8 meses y 22 dias de servicios, caso de 
cesantía; 28 años, 8 meses y 22, si jubilado; en 10,700 rs., 
cuarta parte, caso de quedar cesante, y 4,320 si fuese ju 
bilado, y se le ha clasificado en 10,000 rs.

D. Tomas Acisclo Cervera, Oficial primero de Adminis
tración militar, jubilado, se le reconocen 47 años, un mes 
y 26 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 9,600 rs., tuvo entrada en la carrera en 20 de Agos
to de 1809 , y se le ha clasificado por el destino que últi
mamente obtuvo en 12,000 rs. por haberlo servido un 
año, 8 meses y 24 dias.=En 20 de Agosto de 1809 Guar
da-almacén de provisiones. En 16 de Diciembre del mis
mo año Oficial de la Dirección. En 3 de Abril de 1810 
Oficial de campaña del ejército de Andalucía , y en 18 de 
Febrero de 1811 Inspector de provisiones del ejército ex
pedicionario. En 28 de Agosto de 1812 auxiliar de la Con
taduría general de ejército de Andalucía, y en 1830 pasó 
á la corte á establecer las oficinas. En 17 de Julio de 1815 
Oficial quinto de las oficinas de campaña de Cataluña. En 
27 de Setiembre de 1816 Oficial de la comisión de liqui
dación del ejército de Andalucía. En 17 de Noviembre de 
1825 Oficial sexto de la Intervención del ejército de An
dalucía , y en 28 de Abril de 1826 Oficial tercero de la 
clase de quintos de dicha Intervención. Oficial primero 
del mismo en 7 de Mayo de 1851, y en 30 de Enero de 
53 jubilado.

MINISTERIO DE FO M ENTO.

D. Serapio de la Morena, Auxiliar primero de la clase 
de segundos del Ministerio de Fomento, jubilado, se le 
reconocen 31 años y 17 dias de servicios, se le declara 
con ei haber anual de 9,600 rs , y se le ha clasificado por 
el destino que últimamente obtuvo en 16,000 rs. por ha
berlo servido mas de 2 años.

D. Joaquín de Eizaguirre, Oficial segundo de la clase 
de terceros del Ministerio de Fomento, activo, se le re
conocen 23 años, 11 meses y 29 dias de servicios hasta 3 
de Diembre de 1855, se le declara con el haber anual de
13,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 4 de Noviem
bre de 1831, y se le ha clasificado por el destino que úl
timamente obtuvo en 26,000 rs. por haberlo servido un 
año, 3 meses y 10 dias.==En 4 de Noviembre de 1831 
alumno pensionado del cuerpo de Ingenieros, de minas, 
y en 11 de Noviembre de 1834 Ingeniero quinto de ter
cera clase. En 14 de Julio de 1837 Inspector de minas de 
la Isla de Cuba y Puerto- Rico, y en 14 de Octubr e de 
1849 Ingeniero sexto de la clase de segundos. En 25 de 
Setiembre de 1853 Oficial quinto del Ministerio de Fo
m ento, y en 23 de Agosto de 1854 Oficial segundo de 
idem, donde continúa.

D. Lorenzo de la Pedraza, Ayudante de obras públi
cas, jubilado, se le reconocen 25 años, 6 meses y 27 dias 
de servicios , se le declara con el haber anual de 5,400 
reales, tuvo entrada en la carrera en 26 de Marzo de 
1821, y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo en 9,000 rs. por haberlo servido un año, 
3 meses y 18 dias.=En 26 de Marzo de 1821 sobrestante 
auxiliar del celador de la carretera de Bayona. Después 
aparejador facultativo , y por exámen celador en propie
dad , en cuya clase sirvió en la carretera de Castilla, y 
por Real órden celador facultativo, nombrado después 
Ayudante de obras públicas hasta que se le jubiló.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Canuto Cevallos, Relator de la Audiencia de Bar
celona , cesante, se le reconocen 20 años, 8 meses y 6 
dias de servicios, se le declara con el haber anual de 9,000 
reales, tuvo entrada en la carrera en 8 de Abril de 1834, 
y se le ha clasificado por el destino que últimamente 
obtuvo en 18,000 rs. por haberlo servido 10 meses y 20 
dias.=»En 8 de Abril de 1834 se posesionó de la plaza de 
Subdelegado del partido de Santo Domingo de la Calzada, 
y cesó en 31 de Diciembre siguiente. En 10 de Enero de 
1835 se posesionó de la plaza de Alcalde interino de Yi-

llacarrillo, y cesó en 23 de Junio de 1837. En 7 de Ene
ro de 1838 se posesionó de la plaza de Juez de primera 
instancia de Aranda de Duero, de ascenso, hasta 14 de 
Setiembre de 1840 en que dejó de ejercer. En 6 de Fe
brero de 1841 se posesionó del Juzgado en propiedad de 
Yillafranca del Panados, hasta 10 de Octubre de 1842 en 
que se posesionó de la plaza de Relator de la Audiencia 
de Barcelona, en que cesó con motivo de las ocurrencias 
políticas. En 16 de Julio de 1854 tomó posesión del des
tino de abogado de beneficencia de Haro, que continúa 
desempeñando. Se le abona el tiempo trascurrido desde 12 
de Setiembre de 1823, hasta el 8 de Abril de 1834, como 
Miliciano Nacional. =  Sueldo regulador el que disfrutó el 
interesado como Juez de ascenso por mas de dos años.

D. Luis Morales Yaldemoro, Promotor fiscal del Juz
gado de Chelva, cesante, se le reconocen 16 años, 4 me
ses y 6 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 2,500 r s . , tuvo entrada en la carrera en 8 de 
Noviembre de 1837, y se le ha clasificado por el destino 
que últimamente obtuvo en 10,000 rs. por haberlo ser
vido 9 años, I I meses y 19 dias.= En 8 de Noviembre 
de 1837 fue nombrado Promotor fiscal del Juzgado del 
Villar del Arzobispo. En 10 de Diciembre de 1841 fue 
trasladado al Juzgado de Chelva, y cesó en 25 de Marzo 
de 1844. En 21 de Mayo siguiente fue nombrado Promo
tor fiscal del mismo Juzgado de Chelva, y cesó en 10 de 
Mayo de 1854. — Ha servido de sueldo regulador el que 
el interesado disfrutó como Promotor fiscal del Juzgado 
de Chelva.

I). Laureano Arrieta , Presidente de Sala de la Audien
cia de Albacete, activo, se le reconocen 17 años, I I me
ses y 9 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 8,750 rs. por separación, y 11,666 por supresión: tuvo 
entrada en la carrera en 16 de Enero de 1834, y se le ha 
clasificado por el destino que últimamente obtiene en
35.000 rs. por haberlo servido 2 años, 3 meses y 12 d ias.=  
En 16 de Enero de 1834 fue nombrado Oficial primero 
de la Secretaría de la Subdelegacion de Fomento de Búr- 
gos, y Secretario de la misma en 11 de Diciembre de 
1834: después Oficial primero del Ministerio de lo Inte
rior, y cuarto tercero y segundo del mismo. En 10 de 
Junio de 1837 Oficial del Ministerio de la Gobernación de 
la Península; Jefe político de Huesca en 31 de Agosto de 
1837; trasladado después A Lérida en 15 de Enero de 
1838; Oficial segundo del Ministerio de la Gobernación 
de la Península , quinto de la clase de primeros, cuarto 
y tercero; Jefe político de Valladolid en 12 de Enero 
de 1844; Magistrado de la Audiencia de Pamplona en 24 
de Abril de 1846; trasladado á Zaragoza ; Presidente de 
Sala de la de Oviedo en 17 de Julio de 1854: después de 
la de G ranada, y en la actualidad de la de Albacete.

D. Santiago Rodríguez Osorio, auxiliar de la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
cesante, se le reconocen 15 años y 2 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 2,500 r s . , tuvo entrada 
en la carrera en 15 de Febrero de 1824, y se le ha clasi
ficado por el destino que últimamente obtuvo de Archi
vero de la Superintendencia de policía en 10,000 rs. por 
haberlo servido 3 años, 3 meses y 23 dias. =  En 15 de 
Febrero de 1824 tomó posesión de la plaza de escribiente 
de planta de la Superintendencia general de policía del 
reino, y en 22 de Abril fue ascendido á Archivero, que 
desempeñó hasta 15 de Agosto de 1827 que cesó por 
supresión. En Noviembre se le comisionó para su con
servación. En 1828 para la formación de un registro ge
neral, y después fue nombrado Oficial octavo de la Con
taduría y Archivero de p lan ta ; Oficial sétimo y sexto 
hasta su separación. En 29 de Setiembre de 1837 G uarda- 
almacén interino de hospitales, obteniendo después varias 
agregaciones en la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de la Gobernación, y últimamente en Gracia y Justicia, 
donde continúa.

D. Salvador Blay y Martínez, Juez de primera instan
cia de Denia, cesante, se le reconocen 20 años, 2 meses 
y 14 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 9,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 26 de No
viembre de 1834, y se le b a  clasificado por el destino 
que últimamente obtuvo en 18,000 rs. por haberlo servi
do 2 años, 7 meses y 11 dias.=En 26 de Noviembre de 
1834 fue nombrado Alcalde mayor de Navarrés por nom
bramiento interino del Capitán General, y en 1835 idem 
de Morella confirmado después, y separado en 1836. Re
puesto en 1838, y declarada la propiedad en 1841. Ascen
dido á Olot en 1844, y trasladado á Denia en 1852 hasta 
su cesación en 10 de Febrero de 1855.

D. José Morphy, Fiscal de la Audiencia de Sevilla, 
cesante, se le reconocen 21 años, 6 meses y 11 dias de 
servicios, se le declara con el haber anual de 10,000 rs., 
tuvo entrada en la carrera en 25 de Abril de 1833 , y se 
le ha clasificado por el destino que últimamente obtuvo 
de Juez de primera instancia de Madrid en 20,000 rs. 
por haberlo servido 7 años y 10 meses.=Én 25 de Abril 
de 1833 Alcalde mayor de la villa de Navalcarnero , y en 
29 de Agosto de 1837 ascendió á Juez de primera instan
cia interino de Yillanueva de los Infantes hasta su se
paración en 5 de Enero de 1838. En 7 de Noviembre del 
mismo, Juez de primera instancia interino de Motril, y 
en 5 de Octubre de 1840 en comisión de Granada, me
reciendo la propiedad en 13 de Diciembre, que renun
ció en 4 de Agosto de 1842. En 17 de Febrero de 1844 
Juez de primera instancia de Almería, y en 29 de Mayo 
de 1846 ae la misma clase de Madrid hasta 29 de Marzo 
de 1854 que pasó de Fiscal de la Audiencia de Sevilla, en 
cuyo destino cesó en 8 de Setiembre de 1855.

*D. Genaro Gómez Martínez, Juez de Hacienda de la 
Coruña, cesante, se le reconocen 15 años, 2 meses y 23 
dias de servicios, se le declara con el haber anual de
5.000 rs., tuvo entrada en la carrera en 26 de Setiembre 
de 1835, y se le ha clasificado por el destino que última
mente obtuvo de Juez de primera instancia de la Coruña 
en 20,000 rs. por haberlo servido 7 años, 4 meses y 20 
dias. = E n  26 de Setiembre de 1835 Fiscal del Juzgado 
de primera instancia de Ramales, y en 18 de Julio de 1841 
Juez de primera instancia de Avilés. En 5 de Diciembre 
de Santiago y en 29 de Setiembre de 1843 cesante. En 
5 de Jumo de 1847 Juez de primera instancia de la Co— 
runa, y en 1° de Agosto de 1852, desempeñando al mis
mo tiempo el Juzgado de Hacienda de la misma provincia, 
hasta que quedó cesante en 29 de Octubre de 1854.

D. Alvaro Coslanzo, mozo de oficio del Ministerio de 
Gracia y Justicia , cesante, se le reconocen 19 años, 9 me
ses y 28 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 1,333 rs., tuvo entrada en la carrera en 2 de 
Noviembre de 1835, y se le ha clasificado por ei último 
destino que obtuvo en 4,000 rs. por haberlo servido 7 
años, 4 meses y 4 dias.*= En 2 de Noviembre de 1835
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abozo  de la -Secreta ría del Ministerio de Gracia y Justicia, 
nombrado mozo tercero por reglamento de 18 de Setiem
bre de 1836, y separado en 2 de Enero de 1844, abonán
dole después los años trascurridos basta 1854, según la 
ley de 24 de Julio de 1855.'

D. Juan de Mata Alvarado, Magistrado de la Audien
cia de la Coruña, activo, se le reconocen 18 años, 7 me
ses y  11 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 6,000 rs ., cuarta parte caso de quedar cesante 
por separación y 8,000 por reforma; tuvo entrada en la 
carrera en 2 de Julio de 1834, y se le lia clasificado por 
el destino que obtiene en 24,000 rs. por haberlo servido 
8 años, 4 meses y 4 dias. =  En 2 de Julio de 1834 fue 
nombrado Alcalde mayor interino de Sarria; fue traslada
do después en la misma clase al Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca del Vierzo, v luego al de Miranda 
de Ebro y al de León hasta 16 de Octubre de 1843 que 
fue nombrado Magistrado de la Audiencia de la Coruna 
que aun desempeña. Se le abonan servicios militares.

D. Fernando Madoz , Fiscal de la Audiencia de Madrid, 
cesante, se le reconocen 30 años, 9 meses y 18 dias de 
servicios , se le declara con el haher M m l  d e - ^ 0 0  rs., 
tuvo entrada en la carrera en M  Ue ;Diciejenbró de 1835,- 
y  se le lia clasificado por el dptino^fjae igt i m ínente o b - f 
tuvo en 40,000 rs. por haberlo -servido 2 meses y 23; 
dias. — En 28 de Diciembre ^  1 ^ 5  ^uez¿de primera ins-, 
tancia interino de Boltapa , ^ m o y ifto  en 1836 con cali
dad también de in ter in en  Taifeona, después Juez ^ p r i 
mera instancia de Aldjjgjá. En i
de interino de Daroca, y en Diciembre de 1837, en comi
sión, del Juzgado de primera instancia de Barcelona, con
cediéndole en 1838 la interinidad, Jefe político de Pam
plona en 11 de Noviembre de 1840, y en 7 de Diciembre 
Intendente de rentas. En 1842 Jefe político de la Coruña, 
y después de Granada que renunció. Fiscal de la Audien
cia de Madrid en 1o de Setiembre de 1843, y en 7 de 
Diciembre renunció. Se le abonan servicios militares, y 
ademas los que concede la ley de 26 de Julio último.

D. Francisco Sánchez Escudero, portero mayor del 
Ministerio de Gracia y Justicia, activo, se le reconocen 
38 años, 4 meses y 1 3 dias de servicios, se le declara 
con el haber anual'de 6,000 r s . , tuvo entrada en la car
rera en 2 de Octubre de 1834, y se le lia clasificado por 
el destino que%obtiene en 12,000 rs. por haberlo servido 
2 años, 10 meses y 26 dias. = E n  2 de Octubre de 1834 
entró de barrendero en la Secretaría de Gracia y Justicia, 
y en 2 de Noviembre de 1835 portero cuarto, confirmado 
en 1836, y en 12 *de Enero de 1844 portero primero de 
la clase de terceros. En 30 de Junio de 1849 portero se
gundo, en 10 de Junio de 1851 portero mayor, ratificado 
en 10 de Mayo de 1854. Se le abonan servicios militares 
y de Miliciano Nacional.

D. José Pablo Perez Seoane , Jefe de sección cesante 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la actualidad 
Vocal de la Juntando Jueces de primera instancia, se 

-le reconocen 16 años y un dia de servicios, se le de 
clara con el haber anual de 10,000 rs., tuvo entrada 
en la carrera en 14 de Enero de 1835 , y se le ha clasifi
cado por el destino de Jefe de sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia en 30,000 rs. por haberlo servido 2 años, 
Ajpeses y 23 dias.— En ,14 de Enero de 1836 tomó pose
sión de la plaza de Oficial cuarto segundo del Gobierno 
civil de Cádiz, ascendiendo á cuarto prim ero, y posesio
nado en 11 de Febrero de 1836 del Juzgado de primera 
instancia de Priego, .trasladado después al de Sanlúcar 
de Barrameda, y separado en 20 de Febrero de 1841. En 
.8 de Junio de 1844 Juez de primera instancia de Grana
da, trasladado en 1848 al de Mallorca, y en 1850 á Lor- 
ca. En 14 de Febrero de 1861 Jefe de negociado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, promovido en 10 de Junio 
á Jefe de sección, y cesante en 3 de Noviembre de 1853. 
En 21 de Octubre de 1855 fue nombrado Vocal de la Junta 
del Monte-pio de Jueces de primera instancia, donde con
tinúa.

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Francisco Ramírez del Vergel, Contador de la tlunta 
de reglamento procedente de tratados, jubilado, se le re
conocen 25 años, 4 meses y 14 dias de servicios, se le 
declara con el haber anual de 9,000 rs., v se le ha clasifica
do en 15,000.

Madrid 23 de Mayo de 1856.— El Presidente, S. Mi
randa.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez a tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Alava.

D. Joaquín Zaldivar.

Almería.

D. Juan Sehasfi.no.
Avila.

D. Lorenzo de Seras. D. José Martin.
D. José Arribas. D. Patricio Martin.
D. Manuel Cillan. D. José Mediero.
D. Domingo Perez. D. Juan Monja.
D. Francisco García Arias. D. Isidro Monyerro.
D. Fernando Sánchez. D. Romualdo Nieva.
D. Francisco Hernández. D. Ventura Urbaneja.
D. Manuel Romeralo. D. Juan Sánchez.
D. Fausto Sánchez M o- I). Patricio Santin.

lero. Doña Pía Sanz.
D. Pedro Bermejo. D. Isidoro Luego.
P. Pedro Blazquez. D. Manuel Pacheco.
D. Manuel Campos. D. Antonio Santiago.
D. Cenon García. Doña Eulalia Robledo.
D. Juan García. D. Manuel Rodríguez.
D. Cayetano Jiménez. Doña Juana Rodríguez.
D. Juan Gómez. D. Estanislao Ruiz Ca-
D. Antonio Gutiérrez. pilla.

D. Cayetano. La peña. ,D. Romualdo Saiz.
D. Agustín López H er- D. Sebastian Saiz.

aandez. D. Tomas Velasco.
D. Felipe Luengo. D. Bibiano Velez.

Castellón.

Doña Josefa Sanz. P. Joaquín Rodríguez.
D. Pascual Pía. D. Andrés Vilanova.
D. Jacinto Roca. D. Mateo Vilanova.

Guipúzcoa.

Doña Josefa Amézaga, Doña María Juana Azu-
Doña Francisca Iragorri. mendi.
Doña Manuela Marin. Doña Dominica Flandes.
Doña Manuela Mendiza- D. Antonio Gorosavel.

bal. Doña Francisca Imaz.
Doña Antolina Manuela Doña Josefa Sarasaíe.

Valles.^ D. Matías Santa Cruz.
Dona Josefa Aguírreben- Doña Dominica Belanu-

gqa. - zarán.
tDdña #uaj>a ftféügaray.
Jpoña A^énsmnArfeaga. Poua Ma«**fela mAStam \
jPoífei Ntcolasa^Ascargar- i

gorta. 1
faen. - -

p. Ginés Ite jLorres. "D.IFrancfeÉco Gesife.
iX^Nicolas Tóbmmio. 'D ^Sfego fü # a 7  ~ '
D. Gaspar Soto. D. Eufrasio Moreno.
D. Felipe Blanca. D. Siman Pulgar.
I). Salvador Domínguez. D. Manuel Paje.
D. Juan Fernandez/ D. Luis Muñoz Navar~
D. José Frias. rete.
D. Antonio García.

Logroño.

D. Dionisio Viguera. D. Juan Rodríguez.
D. Manuel Sagasta. D. Antonio Sainz.
Doña Joaquina Oscariz D. Benito Santa María.

Fernandez. D. Pedro Nolasco Jim e-
D. Agustín de la Peña. nez.

Lugo.
D. Cándido Pigran. T>. Alonso Mendez.
D. Tomas López. D. Angel Pintado.
D. Manuel María Mar- D. Pedro Somoza. 

hnez. D. Andrés Seara,

Madrid.

D. Agustín Gómez Ochaga- Doña Zoa Lupia Lapont.
vúi. Doña María Juana Layat.

D. Joaquín Bueno. Doña Margarita Lacarra.
Doña Carlota Apellaniz. D. Manuel Latre.
Dona Simona Arístegui. Doña Andrea Lavandera.
Doña Manuela Aguado. Doña María Lima Ventaja.
Dona Ramona del Castillo. Doña Genara Martínez.
Doña Vicenta Campillo. Doña Josefa Montero.
Doña María del Carmen Cor- Doña María Josefa Moreno.

vella. Doña Bibiana Mendez.
Doña Josefa Domínguez. Doña Ramona Miauel.
Doña Ramona Espinosa de D. Estéban M iró/ 

los Monteros. Doña Antonia Moreno.
Doña Josefa Francés. Doña Scveriana Mora.
Doña Antonia Fernandez. Doña Marta de Molina.
Doña María Francisca F er- D. José Antonio Molina.

nandez. Doña Antonia del Manzano.
Doña Antonia Fariña. Dona Antonia de Pedro Mar-
Dona Benita González. ron.
Dona florentina Grajera. Doña Antonia Mayo.
Doña Casimira Guijarro. Doña Juliana Merino.
Dona Antonia González Man- Doña Josefa Montenegro.

zano- Doña Josefa Martínez.
Doña María Josefa Goyene- Doña Antonia Noferit.

che- Doña Tomasa Noferit.
Doña María del Cármen Ga- Doña Margarita Noguera.

vancho. D. Benito Ramos Novillo.
D. Juan García Cojeces. Doña Socorro Zorrilla.
Doña Joaquina García. Doña María Cármen Van- 
Doña Ménica Agüera. derlepe.
Doña Juliana Abril. Doña Juliana Pardo.
Doña María Asensio. Doña Andrea Santiago P a -
Doña Paula Atienza. lomares.
Doña Vicenta Blanco. Doña Teresa Rodríguez Moro.
Doña Juana Baloqui. Doña Joaquina Román.
Doña María Teresa Casa- Doña Encarnación Salcedo.

nova. Doña María de los Angeles
D. José de la Canal. Sánchez.
Doña María Mercedes Co- Doña María Dolores Tejero.

nejero. Doña María del Pilar Itúr-
Doña Josefa Cepeda. bidé.
Doña María Cabestrero. Doña Juana Ruperta Fer- 
Doña Juana de la Cámara. nandez.
Doña Antonia Carrasco. Doña María del Pilar Itúr- 
Doña Dolores Cuervo. bidé.
Doña Mariana del Castillo. Doña Joaquina Azpiazu.
D. Juan de Dios Cabezudo. D. Francisco Revilla.
Doña Ana Cantieches. D. Valentín Ocaña.
Doña Casimira Diaz. Doña Carolina Valdés.
Doña María Cármen Dufre- D. Manuel López Grado.

■do. Marques de Lazan.
D. Claudio Esparza. D. Alejandro Peña.
Doña María Echevarría. D. Antonio María Peón.
Doña Josefa Francos. D. José Pacheco Benavides.
D. Ignacio Ferriol. Conde de Puñonrostro.
Doña María Galan. Marques de Quintanar.
D. Tomas García Vicente. D. Pascual Real.
Doña María del Cármen Gar- D. Pedro Recondo.

Qdo, D. Juan Sandoval.
Doña Isabel González. D. Pedro Sotomavor.
D. Pedro Gómez. D. Gil Saenz de tejada.
Doña María Josefa Gonza- D. Mariano Tur.

lez. D. Miguel Vila.
Doña Manuela Gómez. Doña Vicenta Calvet v Sessé.
Doña María Gómez. D. Ramón Garcés Martilla.
Doña María Gallegos. D. Cárlos Hernández Girón.
Doña María Concepción D. Cárlos Latorre.

Ichausti. D. Francisco García Palomo.
Doña Teresa Isidro. D. Diego Miñano.
Doña Feliciana López San D. Vicente Campo.

Román.

Málaga.

D. José Canga Arguelles. D. Bartolomé Rosado.
D. Manuel Rengel. D. Francisco Javier Zilto.

Salamanca.

D. Juan Antonio Romo. Doña Isabel .de Onís.
D. Ramón Roma. D. José Barón.
D. Agustín Sánchez. D. Juan Caballo.
D. Agustín Sánchez. D. Agustín Ronda.
Doña Catalina Rubio. D. José Ramírez.
D. Martin^lqente. D. Antonio Royes.
Doña Mantua Sánchez. D. Domingo Sánchez.
Doña Teresa iRodriguez,

Santander.

Doña Joaquina Alvarez, Doña María Concepción Ve-
D. Antonio Albean. lasco.
Doña Teresa Barros y Torre. D. Cayetano Gómez.

Segovia.

í )  Domingo Márquez t ^ a - ^  J). AráonioiGagoía.
’ ' señor. ' ;D. á n tító fD ie r  Sánchez.

- Tena el.

D. José Arzu. ID. Jóle;María I:»pez.
í&óña María ManiMkttMfeh ■JD. Ign^ '& é& fffb .
Doña Andrea Herrero. D. Ignacio Aguilar.
Doña Victoria Timoneda. D. Antonio Arguedas.
Doña Cristina Perez. D. Santiago Granel.
Doña Francisca Antonia La- D, Francisco Soras.

figuera. D. Pedro Martin.
D. José García. D. Joaquín Molías.
D. Florentin Capilla.

Madrid 17 de Mayo de 1856.=V.° B.°=El Director ge
neral, Presidente, P. A., Adaro. =  El Secretario, Angel 
F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de fecha 17 del actual, esta Dirección general ha señala
do el dia 27 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Guiteriz, situado en la carretera de Madrid á 
la Coruña, por tiempo de dos años y cantidad de 54,070 
reales vellón en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo an
te el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, la Instruc
ción de 22 de Febrero de 1849 , las leyes de 29 de Junio 
de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 1.° de 
Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de Ene
ro del propio año , sobre exención de granos, cuya ob
servancia, asi como la de cualesquiera otras generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo

.pEftscruo en el arancel y  en la condición 1-5 del d tad o  
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será la de 14,193 rs. vn., 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en pliegos cerrados, será 
la del medio diezmo; y la primera de las que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, será también 
del medio diezmo por lo menos, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 100 
reales vellón cada una.

Madrid 20 de Mayo de 1856.=El Director general, Ci
priano Segundo Montesino.

' 0 od eh ) sBe[$rbp&siéotk.

D. N. vetiri» de. ; , . . . . .  ,^n^»atb> Sel ánUsatio 
publicado#on techa de 10 dé' Mayo- de 1856, y de bis con
diciones jy requisitos que ge exigen pqga 'adjudicación 
en públpt subáSp Rel arriendo ?por dos anos-Sel ^dÚÉrz-  
go de «b éoqiproúiete á domar á ^ u -fí^ p  .dlfeho
arriendo' eb^estftéfe^sujediún # Io s  exfíróáífe^i^uiSffcs 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado. )

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 31 del actual, á las dos en punto de la tarde, 
tendrá lugar simultáneamente en esta corle , Sevilla y 
Oviedo la subasta para la adquisición de 6,000 quintales 
castellanos de hierro colado para la cementación de los 
cobres de las minas de Riotinto, con sujeción ai pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de 16 del corriente, 
y bajo el precio máximo admisible de 42 rs. quintal.

Lo que se pone en conocimiento del público, como rec- • 
tificacion al anuncio publicado en la Gaceta de ayer 29, 
en el que asi como en el pliego de condiciones se'estam
pó el precio de 40 rs. por una equivocación involuntaria.

Jladrid y Mayo 30 de 1856=sEl Director general, Do
mingo Pinilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 1 °— Contabilidad.— Núm. 2954.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 26 del 
actual se saca á publica subasta la construcción de las 
prendas de vestuario que se consideran necesarias para 
el completo equipo de la Guardia Urbana de infantería y 
caballería de esta capital, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia.

La licitación tendrá efecto el dia 30 de Junio próximo 
venidero y hora de las doce de la mañana en la Sala de 
juntas del mismo Gobierno.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
arregladas al adjunto modelo, recibiéndose hasta las doce 
de la noche anterior al dia del remate; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber
se consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6,000 rs. como garantía que se exige á los licitadores.

Abiertos los pliegos de proposiciones el dia y hora se
ñalados, se adjudicará el remate en favor del que ofre
ciere la proposición mas ventajosa; quedando retenida 
la cantidad depositada por el m ism o, y devolviéndose á 
los demas licitadores las suyas respectivas.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación en el acto por el término de media 
hora, adjudicándose en el que ofreciere mas ventajas; 
pero no podrán ser admitidos en esta nueva licitación si
no los que firmasen las propuestas que hubiesen causado 
el empate.

Madrid 28 de Mayo de 1356.— El Gobernador, Cayeta
no Cardero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . ............... , enterado del anuncio
publicado en (tal fecha;, para la subasta de las prendas 
de vestuario para el completo del equipo de la fuerza de 
infantería y caballería de la Guardia Urbana de esta ca
pital, y del pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto 'en la secretaría del Gobierno de esta provincia, 
me comprometo á tomar á mi cargo la construcción de 
dichas prendas, en la forma y en los precios que á con
tinuación expreso.

(Aqui los términos de la proposición.'
Obligándome á no reclamar la entrega del depósito 

de 6,000 rs. que tengo consignados, los cuales quedarán 
á beneficio delEstadosi no cumpliera con mi compromiso.

( Fecha y firma del proponen te.' 2

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación, desde el 2 de Junio 
próximo, y horas de doce á dos de la tarde, el cupón del 
segundo semestre que vence en 1.° de Julio, bajo carpe
tas duplicadas, para el señalamiento del dia en que han 
de p e r c ib í su importe en el Banco de España ; advirt ien
do que, con motivo de la exposición de bellas artes, la 
entrada se verificará por la calle de Relatores, en cuya 
portería se expenderán las carpetas con que han de pre
sentarse los cupones.

Madrid 29 de Mayo de 1856.—El Ordenador general.

AYUNTAMIENTO -CONSTITUCIONAL DE  SEGOVIA.

D. Celestino Baeza , Alcalde primero, Presidente del 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Segovia.

Hago saber, que habiéndose de verificar el carboneo 
de 2,300 arrobas en las matas de Robledal, tituladas La
dera del Oso y Oyó de Pinilla, jurisdicción de Pinilla del 
Valle, correspondiente á los propios de esta ciudad, 
quien quisiere interesarse en la subasta puede acudir 
con sus proposiciones, que se le admitirán siendo arre
gladas al pliego de condiciones que está de manifiesto en 
esta Secretaría ; teniendo entendido que para su remate 
está señalado el dia 3 de Junio del año de la fecha, en 
las Casas Consistoriales y hora de once á una de dicho dia.

Segovia y Mayo 27 de 1856— Celestino Baeza.*=Casi- 
miro Leonor, Secretario. . 2043

SETIMA SECCION.
P R O V IN C IA S JU D IC IA L E S

A petición de D. Juan Perez, como tutor de los hijos menores 
¡le A^gel IKartiÉflz, ifócino que .fue Se ÍHqHaleza, y  en virtud de 
p rov fen ék  d (M i^ jp . A^ntc^o T l^rtí^ i, $fez  de primera instan- 
fia M  distrito»del fforte  d ¿p ta 'W * te , O frendada por el escri- 
jonn D, ^eswite , se saca á pública su
basta una viña en término de dicha villa de Hortaleza, al sitio do 
la Chopera, de caber 2 fanegas, poco mas <5 menos, con 3I0 ce
pas vivas y 22 marras, y  ha sido tasada á razón de 4 rs. cepa, 
jue suman 1,28fers.,ppr cuyaícantidatí s a lé i  sabaáta, y  para su 
remate se ha señalado-el dia 9 de Junio próximo Venidero y hora 
:le las diez de su mañana en la audiencia de S. S., establecida en 
Chamberí, paseo de Luchana; debiendo advertirse que la escri
tura será de cuenta del comprador, 2023

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del Barquillo.^ 
En virtud de sentencia dictada por el Sr. D. Luis de Entrambas- 
\guas, Alcalde constitucional de esta H. V ., en autos de juicio 
verbal seguidos á instancia del representante de la sociedad m i- 
aera « La Lemosina », se ha condenado en rebeldía á los herede
ros de D. José Galindo al pago de 120 rs.-de dbúdondps, man- 
Jando se publique esta sentencia con arreglo á la ley para que 
surta los efectos necesarios. ¿024

En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de primera 
nstancia del distrito de la Audiencia, refrendada por el escríba
lo D. Luis Hernández, se cita, llama y emplaza por segiínda vez 
v término de 15 dias á Doña María de las Angustias Cuevas, para 
jue dentro de ellos comparezca en dicho Juzgado y escribanía á 
3ontestar á la demanda que contra la misma ha entablado D. Ra
bel Carrasco sobre pago de maravedís; con apercibimiento que de 
ío verificarlo se dará á los autos el curso que corresponda, pa
gándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1836.—Luis Hernández. $025

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
iuez de primera instancia de esta capital, refrendada del escríba
lo del número de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado 
litar y emplazar, como por el presente se cita, llama y emplaza, 
í las personas que como acreedores ó gii otro cualquier concepto 
;e consideren con derecho á los bienes quedados por óbito del Se- 
ior D. Pedro Lefebre, procurador que fue del número de los 
rribimales de esta corte y decano del colegio de los mismos, par* 
jue en el término de 30 dias, contados desde su publicación en la 
haccta, comparezcan á deducirle en la testamentaría que radica 
m el citado Juzgado y escribanía; bajo apercibimiento que tras- 
íurrido dicho término sin haberlo verificado , les parará perjuicio

2626

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Ecbeguren, 
iuez de primera instancia del distrito del Norte 'de esta corte, 
'ofrendada del escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, y  
?n virtud de ejecución despachada contra los bienes que á su 
nuerte dejó Gregorio Crespo , hoy de su viuda Bemabela de 
Prado, vecina de Fuencarral, se sacan á pública subasta una viña, 
fita en término de dicho lugar, al sitio de la Junquera, coa 672 
:epas vivas y 22 marras, de viduño pardillo, la cual ha sido ta
cada por peritos de nombramiento de las partes en 2,049 rs. vnM 
Y un solar que fue pajar, con algunos restos de tapias y maderas, 
sito en el referido Fuencarral, ai sitio que llaman el Cerrillo, ta
jado por los mismos peritos en 500 rs. V para la celebración de 
>u remate se ha señalado el dia 14 de Junio próximo venidero y 
íora de las diez de su mañana en la audiencia de S. S., estable
ada en Chamberí, paseo do Luchana, no admitiéndose postura 
pie no cubra las dos terceras partes do su tasación, la que está 
Je manifiesto en la escribanía. 2028

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
Je primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re* 
frendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada 
m el expediente que sigue el presidente do la sociedad minera 
nombrada «La Llave de la Jarquiila,» se han declarado amortíza
las las acciones de dicha sociedad números 58, 59, 60, 61 y  62 
pie pertenecían á D. Gerónimo de la Gándara, y la 26 á Don 
Emilio Navascues; mas para evitarles la vejación, ha acordado 
Jicho Sr. Juez que en un nuevo plazo de ocho dias, siguientes 
i la publicación de este anuncio, puedan recoger los recibos de 
lividendos pasivos en que se hallan en descubierto, pagando su 
importe , con lo que quedará sin efecto la amortización; en inte
ligencia de que trascurridos los ocho dias, sin necesidad de 
nueva providencia, se entienda aquella válida y subsistente, sir
viendo este anuncio de requerimiento en forma.

Madrid 21 de Mayo de lS53.=Ignacio Palomar. 2044

Licenciado D. José María Sánchez, abogado de los Tribunales 
nacionales, Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia de esta villa de Pozoblanco &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Juana García

LITERATURA CONTEMPORANEA.

HISTORIA DEL REINADO DE CARLOS III EN ESPAÑA, 

POR  DON ANTONIO FERRER DEL RIO.

Ha pasado un mes desde que esta obra vió la luz 
y, ¡con una sola excepción, aun no se lia ocupado de 
ella la crítica para darla á conocer al público. Verdad es 
que la crítica no existe entre nosotros. ,No negamos la 
buena voluntad con que la prensa periódica acoge 
aquellos trabajos literarios cuyo mérito reconoce, ni 
tampoco que se apresura á dedicarlos unos cuantos ren
glones de la crónica de la capital ; pero de aqui á formu
lar una opinión razonada que sirva de norte al lector, 
hay una gran distancia.

El papel que en el progreso literario corresponde á 
la crítica, no puede ser mas importante. Muy pocas per
sonas poseen el suficiente caudal de coiiomientos para 
poder formar juicio exacto de una obra: para esto son 
necesarios conocimientos especiales y variados, ademas 
de una inteligencia no vulgar y de una gran imparciali
dad, fruto casi siempre de esa misma inteligencia. Pues 
la crítica es la que suple esa falta, y la que procura los 
datos y las apreciaciones que han de servir al lector, no 
para darle una opinión á la cual someta humildemente 
la suya, sino para suministrarle las nociones indispen
sables para que, viendo la cuestión bajo sus diversos as
pectos y en sus infinitas relaciones, pueda con conoci
miento de causa juzgar de la obra que se pone en sus 
manos. Asi es como la crítica crea un público para el au
tor y le facilita la apreciación de todas sus bellezas: asi 
es como la crítica produce entre los autores la emu
lación y el ardor que solo la seguridad de ser compren
didos y premiados puede infundirles.

Otro resultado no menos iniportaníe produce la bue
na crítica, y es que establece la conveniente distancia 
entré unos y otros autores, según su mérito respectivo. 
Nada nías irritante en el mundo literario, ni nada mas 
perjudicial á la literatura, que el medir por un mismo 
rasero lo eminente y lo bueno, lo malo y lo mediano: 
nada mas fecundo que la estricta justicia, porque ella 
asegura á cada cual el puesto que le corresponde, y  pro
duce en los que quedaron rezagados el deseo de colocar
se á la par de los que hacen cabeza.

Mas por desgracia sucede lo contrario entre nosotros. 
La prensa periódica aplaude cuanto cree que puede con
tribuir al mayor brillo de nuestra literatura; pero aplau
de, séanos lícito decirlo, sin discernimiento, empleando 
los mismos elogios, las mismas ideas y hasta las mismas 
palabras para manifestar su aprobación á un drama sen
timental, á una zarzuela sin argumento, ó á una novela 
sin sentido común, que para dar cuenta de una esmerada 
producción histórica, política ó filosófica. Y no queremos 
decir con esto que un drama ó una novela no sean dignos 
del mayor elogio, sino que le monopolizan con perjuicio 
de otros ramos de la literatura, y que están muy lejos 
de corresponder eptre nosotros al incienso que se les pro

diga. Quizá consista en que no es muy difícil dar cuenta 
de la impresión que produce un drama ó una novela, 
siendo por el encontrarlo empresa que pocos pueden lle
var á cabo con buen éxito la de juzgar de una obra de 
distinto género. De todos modos, es lo cierto que la his
toria , hoy cultivada en España con gran acierto por per
sonas dignas de alabanza, no ha merecido de la crítica 
hasta el dia protección ni estímulo.

Pero esta indiferencia ¿dimanará de alguna otra causa 
mas que de la dificultad natural de la crítica en estas 
materias? Acaso; tal vez las tendencias de nuestros eru
ditos é historiadores tengan algo de antipático para la ju 
ventud, que es la que, por lo regular, desempeña la crí
tica en la prensa periódica; pues en cuanto á la de las 
Revistas político-literarias, que tanto ha contribuido al 
esplendor de la literatura nacional en Francia, Inglater
ra y Alemania, triste es decir que apenas es conocida en 
nuestro pais, donde sin embargo contó no ha mucho 
con algunas buenas publicaciones" de esta clase, redacta
das por escritores que hoy dormitan en los.escaños de la 
Academia, ó navegan el borrascoso mar de la política.

Enumerar los diversos modos de escribir la historia, 
es materia imposible. En unos historiadores predomina 
el conocimiento del hombre y de sus pasiones, y sus re
tratos son obras maestras; en otros la erudición y sus li
bros son abundantísimos en preciosos datos; en otros la 
elegancia de la narración , y sus escritos son obras maes
tras de literatura histórica. ¿Cuál do estos géneros mere
ce ser preferido? Ninguno: todas esas dotes, conocimien
to del hombre, erudición, arte, son igualmente necesa
rias al historiador. ¿Pero no hay entre esas cualidades 
alguna preferible á las otras? Thiers responde por nos
otros que la inteligencia. Algo vaga es la respuesta; pero 
no obstante, bien se comprende que el autor de la his
toria del Consulado y el Imperio ha querido significar que 
para ser un buen historiador se necesita, no solo erudi
ción y conocimiento del idioma, sino también algo de 
ese don que en la vida común facilita á algunos hombres 
de escasa instrucción literaria un gran imperio sobre 
otros mas instruidos, la inteligencia , en cuyo desenvol
vimiento consiste la desigualdad natural entre unos y 
otros hombres, desigualdad que nunca puede llegar A 
borrar la educación, por perfecta que sea.

La inteligencia en historia, aparta de la exageración, 
libra del amaneramiento, facilita el conocimiento exacto 
de las grandes figuras históricas; en fin , por la inteligen
cia se ha dicho sin duda que el estilo es el hombre, por
que es cierto que el grado mayor ó menor que alcanza 
aquella, se refleja siempre en sus escritos á través de- la 
armazón artística y erudita de la historia. ¿ Pero cuáles 
son los signos por cuyo medio se revela al público el gra
do de inteligencia del autor? Vaga tiene que ser también 
la respuesta. Con todo, séanos lícito manifestar aqui 
nuestra humilde opinión. Siempre que á través de la nar
ración histórica se descubra la idea fija, dominante, del 
historiador, de ofrecer á los hombres para quienes escri
be los ejemplos de la historia como preservativo eficaz 
de los errores en que aquellas cayeron, siempre que se 
deje ver en él el amor á la verdad y el odio á la injus
ticia , siempre que ese mismo deseo de hacerse útil á la 
sociedad, para quien escribe, le obligue á cimentar me
jor sus apreciaciones por medio de la oomparaeion con

otros hombres y otros sucesos distintos de los que él se 
propone retratar, puede contar el historiador con la sim
patía de sus lectores, simpatía que no podrán grajearle 
nunca ni la erudición, ni la crítica, ni el arte mismo. Es
to es vago como toda idea de sentido común. Thiers no 
ha sabido ponerlo en c la ro , y no es extraño que nos
otros no podamos desenvolver como quisiéramos el pen
samiento de aquel autor; pero sin embargo, creemos que 
la idea emitida por él puede formularse de este modo: 
en todas las obras artísticas úiiterarias, pero muy prin
cipalmente en la historia, hay algo que revela el carácter 
y sentimientos del autor. En este sentido puede decirse 
con verdad que el estilo es el hombre , dando á la palabra 
estilo mayor latitud de la que suele atribuírsel .

Ahora b ien : no todos nuestros escritores contempo
ráneos poseen ese estilo simpático de los historiadores 
franceses, antes de muchos puede decirse que se propo
nen yo no sé qué fin puramente artístico , y que mas 
bien que en el mundo, para quien debieran escribir sus 
obras, piensan en la Academia que las ha de coronar. 
La erudición es para ellos, no la base , sino el fin de la 
historia. Cierto que las exageraciones de la moderna es
cuela histérico-filosófica, las deducciones que de ella sa
can todas las escuelas, la injusticia con que siempre vie
ne á parar en dar razón á todas las causas vencedoras, y 
en quitársela á las vencidas, y otros defectos en que han 
incurrido los que adulteran este método de escribir la 
historia, han podido dar motivo á nuestros eruditos para 
preferir la narración sencilla y documentada de los he
chos á las apreciaciones que de ellos pudieran hacer; pe
ro exagerando á su vez este otro método, han dado en 
el extremo contrario; y como al mismo tiempo sea muy 
raro entre ellos el estilo fácil y animado de muchos es
critores extranjeros, procuran enmendarlo remedando á 
nuestros antiguos historiadores, con lo que vienen á in
currir en los mas afectados arcaísmos. La principal cua
lidad del estilo, según dice el mismo Thiers, consiste en 
que ha de ser tan adecuado al asunto que se trata , que 
no sea sentido ni apercibido. Dígasenos si hay muchos es
critores entre nosotros que posean esta facultad.

Este espíritu académico, esta antipatía de algunos es
critores á los estudios que mas en boga se hallan entre 
la juventud, separan á esta de los que debieran ser sus 
maestros y protectores. Lafontaine ha dicho:

La jeunesse se flatte et croit tout obtenir,
La viellesse est impitoyable.

Y es muy cierto que hay entre la generación que na
ce y la que va desapareciendo cierto antagonismo. Para 
evitar los efectos de esta antipatía, debieran haber crea
do los hombres que caminan al frente de nuestra litera
tura una de esas Revistas literarias que, ademas de con
tribuir á esparcir entre el público el buen gusto en ma
terias de arte, tienen la gran ventaja de abrir camino á 
la juventud para que haga al lado y bajo la protección 
de los encumbrados en la gerarquía literaria sus prime
ras armas. De este modo cada cual recibiría la recompen- 
ra á que era acreedor , y desempeñaría el papel que le 
correspondía. Por falta de esto sucede no pocas veces que 
el erudito se halla sin público, porque la juventud que 
dispone de la prensa no le ayuda; y que la juventud ca

rece de los elementos que solo la protección desinteresa
da de los que conocen ó poseen nuestros tesoros litera
rios pudiera procurarla.

Pero pasemos á ocuparnos de la obra que motiva es
tos renglones.

II.

La poesía, el drama, y aun la novela, atravesaron 
un brillante período durante los primeros años de nues
tra última época constitucional. El movimiento literario 
caminaba al par del movimiento político; el romanticis
mo y el liberalismo luchaban con ardor por medio de la 
prensa contra sus adversarios. Bretón, Gil y Zárate, Ri- 
vas y Harzembuseh restauraban la literatura dramática; 
Espronceda, Enrique Gil, y algo mas tarde Zorrilla, cul
tivaban con gloria la poesía; y Larra, el mismo Enrique 
Gil, Yillalta y otros intentaban aclimatar en nuestro sue
lo la novela de Walter Scot, y daban á luz obras muy 
notables por el colorido loca l, la bizarría de la descrip
ción , y por la’ pureza del estilo, ya que no por la origi
nalidad del pensamiento. Pero la historia no llamó del 
mismo modo la atención de aquella generación llena de 
vida y ansiosa de emociones. Si se exceptúa la del Le
vantamiento , guerra y revolución de España por el Con
de de Toreno, pocas de las obras entonces publicadas 
con pretensiones de históricas merecen este título, y son 
mas bien estudios políticos de mas ó menos mérito/Para 
juzgar de aquel brillante período es preciso tener siem
pre en cuenta que el movimiento político era el que en
gendraba el movimiento literario, y que la política y la 
literatura se daban la mano. Entonces fue cuando apare
cieron aquellas Revistas , donde se dió á conocer una ju
ventud que prometía dar al - sistema que defendía 
dias de mas gloria y prosperidad que los que después le 
ha dado; entonces cuando la Revista de Madrid* insertaba 
los artículos de Lista , Martínez de la Rosa, Pidal, Pache
co, Alcalá Galiano, Donoso y otros de no escaso mérito; 
cuando la Revista europea, dirigida por el Sr. Borrego, 
daba á conocer las mas escogidas producciones de las re
vistas extranjeras; entonces cuando el Sr. Moron dirigía 
V redactaba por sí solo la Revista de España é Indias, y 
cuando veian la luz otras publicaciones de la misma cla
se, y algunas no inferiores á las citadas en Andalucía, 
en Cataluña y en otros puntos de la Península.

Pero, lo repetimos, este ardor literario era en gran 
parte originado por la lucha política; y cuando esta per
dió su novedad é Ínteres, cuando poco á poco fueron des
apareciendo casi todas las convicciones que habían soste
nido á la juventud en aquella lucha i la literatura decayó 
á la par de la política. Amortiguado el fuego que produ
jera el D. Alvaro, los Amantes de Teruel y el Trovador, 
muda la crítica desde que Larra exhaló el ultimo aliento, 
perdidas las plumas que trazaran el Doncel de D. Enrique, 
el Golpe en vago y El caballero de fíembibre, comenzó un 
periodo de decadencia que, con leves, aunque honrosísi
mas excepciones, se ha prolongado hasta nuestros dias. 
Solo en una cosa llevamos ventaja á aquella generación, y 
es en el progreso de los estudios históricos, inaugurado 
hace algún tiempo entre nosotros. Y esta ventaja es tal, 
que basta para infundirnos completa confianza en el por
venir; porque solo la historia puede engendrar el espíri

tu de nacionalidad, la recta y desapasionada crítica, el 
conocimiento de nuestro carácter que ha de servir de 
base para toda obra literaria.

Con el estudio de la histbria se adquiere aquel cono
cimiento de los tiempos, de las localidades y personajes 
que sirve para dar al drama y á la novela sus pintores
cos atavíos; con el estudio de la historia se adquiero 
aquel amor á las cosas de la patria que, después de haber
nos proporcionado dulcísimos momentos durante nuestra 
primera juventud , nos infunde luego dignidad y constan
cia en los dias de tribulación.

Y ese progreso no puede ser negado por nadie. Ét 
Semanario erudito y el Almacén de frutos literarios eran 
las únicas colecciones de documentos inéditos que poseía
mos , y esas harto escasas y sin órden alguno: hpy po
seemos otra colección superior á aquellas, la de Salva y 
Pidal, y la Academia de la Historia ha vuelto á reanudar 
el hilo de sus publicaciones de la misma clase. Ademas, 
de muchas continuaciones de Mariana, algunas dignas de 
mención, ademas de otras historias generales escritas por 
extranjeros autores , poseemos una historia general escrita 
en el pátrio idioma con la mayor pureza, basada sobre 
excelentes documentos, que por primera vez han vjstocií 
ella la luz, y abundante en sana crítica y sólidos juicios 
históricos. Gracias á ella conocemos ya la historia de Ia‘ 
casa de Austria sin las exageraciones, las fábulas é inexac
titudes de que antes estaba plagada, y acaso conozcamos 
pronto la época, no menos interesante, de los primeros 
Borbones de España. Al mismo tiempo ven la luz públieá 
multitud de producciones históricas de todas clases, ya 
de las que directamente tratan de una época ó de un pe
riodo como las de los Sres. Amador, Cánovas, Adolfo de 
Castro, ya se ocupen en la investigación de una materia  ̂
especial, como la de la Instrucción pública en Españaf á& 1. 
Sr. Gil y Zárate, y de la Literatura española, del Sr. Ama
dor, que ha tiempo se anuncia por sus amigos.

La Historia del reinado de Ctirlos III en España, Por 
D. Antonio Ferrcr del Rio, ha venido á aumentar el nú
mero de las obras que mas han de contribuir á la res
tauración literaria en nuestra patria.

Es el Sr. Ferrar del Rio, en nuestra opinión, uno de los. 
escritoras que mas deben al estudio y al continuo trabajo. 
Tal vez sea esta la causa de la leve afectación qué no puras 
veces se eclia de ver en sus obras, aunque es cierto que 
este defecto, que se deja notar en sus anteriores p ro d u c
ciones, ha desaparecido casi del todo en la historia do var
ios III, lo que prueba nuestro aserto de que este aut-óf es 
de los que mas deben al estudio y de lo s  que mejor fruto 
sacan de su laboriosidad. * ,

La historia del Príncipe, fres veces Soberano, Car
los III no es la primer producción que sale de la pluma 
del Sr. Ferrar del Rio. Ademas de infinitos artículos lite-* 
rarios y biográficos, habia ya dado á luz el Ensayo sgbre 
el reinado de D. Pedro de Castilla, o b r á  premiada por ta. 
Academia de la Lengua, y la Historia de las comuniales. 
Pero ambas obras, aunque muy dignas de estimación, 
no son consideradas por el Sr. Ferrar sino como una pre
paración para tarea de mayor empeño, prolijamente me
ditada antes de acometerla, y constantemente presegUm® 
desde que la puso por obra. .Verdad es que al náturál es
tímulo de ser el primer escritor español que tratase .US'? 
pecialmente del reinado de Cárlos III, se agregaba el de



Prieto, natural de Cambados, para que en término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, se persone en este Juzga
do por sí ó por medio de persona competemente autorizada á 
usar de su derecho en los autos de inventario, cuenta y parti
ción de los bienes quedados por muerte de Dominga García Prie
to, su hermana, que la ha instituido como una de sus herederas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se continuarán aquellos en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

-Dado en Pozoblanco á o de Mayo de \ 856 —Licenciado José 
Mana Sánchez.—Por mandado de S. SM José Villareal. 2045

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia del Barquillo, refrendada del escribano de número Don 
Manuel Franco, se sacan á pública subasta los electos de impren
ta siguientes:

Una prensa de fierro de doble marquilla, su. autor Bonaplata, 
compuesta de todos sus útiles, husillo con cuatro guias y la plati
na con muelles , sin rotura ni desperfecto alguno, tasada en 4,800 
leales, y otra, también de fierro, del mismo autor, de doble mar
ea, con todos sus útiles, Sin mociles en la platina, en buen estado, 
tasada en 3,400 rs. Se ha señalado para su remate el día 6 de Ju
nio próximo y hora de las doce de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Los que deseen examinar dichas prensas podrán acudir á la 
imprenta del Sr. fcepullés, qué se halla en la calle del Nuncio, 
número 19, cuarto principal.

Madrid 28 de Mayo de 4856.==Franco. 2047

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial dé la sesión Celebrada en 29  de Mayo 
de 1836.

S U M A R I O .
Despacho ordinario. Se áprueba el acta  de la sesión anterior. — Pasa 

á la sección respectiTa para el nombramiento de comisión un proyecto de ley 
sobre ferro-carriles que presenta el Sr. Ministro de Fomento.

Orden del día. Se aprueba el voto particular del Sr. Coello relativo á la 
base novena de la ley de imprenta. — Queda aprodada la base décima des 
pues de haberse desechado una enmienda.—Se toma en consideración una 
enmienda á las bases 12 y 13.

Orden del dia para mañana.— Los asuntos pendientes.
*

Abierta á la tina y m ed ia , y leída el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

Pasó á  las secciones, para el nom bram iento de comi 
sión , u n  proyecto de ley que leyó el Sr. Ministro de Fo
mento p á ra  hacer extensivas á las compañías de ferro - 
carriles las concesiones bochas á las sociedades de c ré 
dito.

ÓRDEX DEL DIA.
♦

Bases de libertad de imprenta.
El Sr. FXGUERAS: Aun dura en mí la impresión 

que me causó la votación de a y e r , y por lo tanto me 
será difícil en tra r sereno en esta discusión, que croo ca
pital para el partido progresista. Al ver que este re 
negaba del Jurado , porque renegar es la votación de 
a y e r , com prendí lo que ha influido la dominación de los 
moderados por 1 i años. Hay dos principios en que se 
fundan los dos partidos, el de autoridad y el de libertad: 
los que crean que todo , absolutam ente todo , debe sub 
ordinarse al principio de au toridad, tienen marcado su 
campo : los que creemos que las heridas que hace la li
bertad ella misma las cura , y que los bienes que produ
ce son im perecederos, deben m ilitar en las filas del p a r
tido democrático.

El partido democrático m archa hácia un  ab ism o, á su 
ru in a , sin tener en cuenta ni servirle para nada la h is
toria eom tem poránea de la revolución de Julio en F ran
cia. Nosotros, á imitación de aquellos, en esta Asamblea,
Í)roducto de una revolución, se hacen leves represivas de 
a im prenta.

Los defensores del voto particular del Sr. Coello d ie
ron en el dia de ayer un  rudo ataque al Jurado; y si sus 
doctrinas no se rechazasen , podrían producir la m uerte 
de esta institución. Los Sres. Alonso y Seoane defendie
ron el Jurado como era debido ; defendieron esa institu 
ción que, rem ontándose hasta los tiempos de la fábula, ha 
servido bien á todos los Gobiernos del mundo. Nosotros 
no tenemos que acudir á ejemplos históricos, pues ade
mas del T ribunal que existe en las Islas Baleares y el de 
las aguas en V alencia, tenemos el de los judicantes en 
Aragón, que habiendo nacido en los tiempos bárbaros , es 
mas liberal que todas las Constituciones, inclusa la 
de 1812.

Es extraño que una Asamblea em inentem ente progre
sista haya estado en [una m ayoría inm ensa por el voto 
particular de un  moderado. ¿Por qué se rechaza el Jurado, 
y se le declara incompetente para los delitos de injuria 
y calum nia, es decir, para aquellos que le son mas 
propios ?

Oi decir ayer al Sr. San Miguel que no liaría su honra 
á un Jurado. Tanto el Sr. 0-l)onnell como el Sr. San Mi
guel ¿no han fiado alguna vez su honra á un Jurado ? Los 
testigos en los duélos ¿son m as que Jueces ju rados? No 
se me podrá citar un  solo heiho de un  Tribunal jurado 
que haya cedido bajo la presión de la opinión p úb lica ; y 
si los delitos com unes hubiesen estado sujetos á la ju ris 
dicción del Ju ra d o , no hubieran  quedado impunes los 
asesinatos de Cataluña, los fusilamientos de Yiliarea!. En 
tiempo de la guerra civil, una Sala de una Audiencia con
denó á presidio á unos reos políticos: se alborotó el pue
blo, y á la m añana siguiente se reunió la Sala y conde
nó á la última pena á aquellos infelices. Cítese un ejem
plo igual del Jurado. Siento tener que decir esto; pero 
no puedo menos de hacerlo por el paralelo que se ha 
querido hacer en tre la m agistratura y el Jurado.

El voto del Sr. Coello se votó ayer bajo la presión de

lo que dijo el Sr. Escosura , que sabiendo dar el mati 
que le conviene á todas las cuestiones, no encontró una 
palabra razonable en apoyo de dicho voto. Dijo S. S., y 
asi está en el Extracto ele la sesión : Levó. : ¿Qué he de 
decir yo á esto? Todo delito ¿no es abuso? Él que injuria 
y calum nia abusa de la im p ren ta , y debe entregarse al 
Tribunal ordinario. \  el que comete el delito de sedición, 
subveijflion, ¿p or qué no se le lleva también á los T ribu
nales ordinarios? Yo ofendería la ilustración de la Asam
blea si me detuviera mas en este punto. Probado que los 
delitos de injuria y calum nia son delitos de im prenta, 
como los conceptuáis voso tros, pues nosotros creemos 
que la im prenta no puede in ju riar y que solo será una 
circunstancia mas ó menos ag rav an te ; probados que los 
delitos de injuria y calum nia han* de ser como los de sedi
ción, y subversión, delitos de im pren ta , y estando te r
m inante la base constitucional, que dice que éstos delitos 
se sujeten al Ju ra d o , atontan á la base 8.a Jos que otra 
cosa voten.

És m uy notable que 82 Diputados votasen por el Ju
rado p a ra  toda clase de delitos, y ayer no votaron ni aun  
la untad para que el Jurado entendiese en los delitos dé 
im prenta. Si el voto del Sr. Coello recibe la sanción defi
nitiva de las Cortes, es indudable para mí que la im
prenta queda á merced del Gobierno y ha -muerto com
pletam ente, porque el deslinde de la injuria y la Galum- 
nia es sum am ente difícil. Deseo que el Jurado' se plantee 
en m i patria para toda clase de delitos, asi civiles como 
crim inales, y si hoy las Córtes aprueban el voto del Se
ñor Coello , se hab rá  quitado la p rim era piedra dé este  
edificio, y  será muy fácil que venga abajo.

El Sr. 3CSGOSURA, Ministro de la Gobernación: No 
respondo de lo que se dice en los E xtractos , pues el que 
loi hace es de su cuenta y riesgo. Dije y repito que des
naturalizaba la libertad de im prenta el que para discutir 
las m aterias acudía á la injuria y á la ca lum nia : que no 
se lia hecho la libertad de im prenta para esos.

Es cierto que ayer hablé m uy poco; ¿pero  qué habia 
de decir en un asunto en que se han pronunciado 18 dis
cursos? Es una cuestión discutida hasta la saciedad, vo
tada y revotada V que se va á volver á votar. ¿Cómo 
pudo votar la Cámara bajo la presión de mis palabras 
cuando fueron tan pocas y  de tan poca im portancia ? El 
discurso del Sr. Figueras ño puede considerarse mas que 
como el último suspiro de una causa que por hov se perdió.

El Sr. FOGUERAS: Si alguna duda tuviera de lo 
exacto que está el Extracto , lo que S. S. acaba de m ani
festar lo probaria. No sé por qué el Jurado no ha de 
entender en los delitos de injuria y calum nia, v sí en los delitos de subversión y sedición.

El Sr ESCOSURA, Ministro de la Gobernación : No 
hay analogía entre la injuria y calum nia y el delito de 
subversión y sedición. Discutiendo doctrinas, ¿n o  cabe la 
sedición? Si discutiendo la institución del Gobierno re 
presentativo se dijera qué no podría producir mas que 
males é inm oralidad; si esto se dijera un dia y otro al 
pueblo , ¿n o  seria sedicioso? ¿No ha leido S. S. artículos 
sediciosos? ¿Q ué tiene que ver esto con la in ju ria?  El 
delito de provocar á la sedición es un delito de im prenta 
por su na tu ra leza , que se puede cometer involuntaria
m e n te : no confundamos una cosa con o tra: la injuria v 
la calum nia no son elementos de d iscusión, y la sedición 
y la rebelión han nacido muchas veces de la^discusion.

El Sr. FIG U ER A S: Ningún delito es igual á otro delito.
El Sr. SANM SGUSI*: La prueba de lo poco fuerte 

que es el terreno en que están colocados nuestros contra
rios, es lo mucho que se refieren á la conducta que ob
servamos los que nos oponemos á sus ideas. Al hacer 
SS. SS. tantos elogios de la libertad de im prenta , parece 
que los que hemos votado por el voto del Sr. Coello so 
mos enemigos del Jurado. No soy enemigo del Jurado, ni 
tampoco apasionado particular suyo. He dicho aver y re 
pito hoy que no quería confiar mi honra al Jurado: ¿ y  
quién me puede quitar que tenga esta idea? Yo prefiero 
los Tribunales ordinarios para la injuria y la calumnia.

El Sr. COELLO: Si el Sr. Figueras hubiera leido con 
detención mi voto particu lar, hubiera visto que aunque 
propongo que los delitos de injuria y calum nia se lleven 
á los Tribunales ordinarios , queda en completa libertad 
la im prenta de ocuparse de los actos de los funcionarios 
públicos. Los actos privados de los funcionarios públicos 
deben estar en el mismo caso que los actos privados de 
los demas ciudadanos.

No se mata al Jurado, como S. S. ha supuesto, ap ro 
bando mi voto particular. Yo creo que tanto S. S., como 
los demas que quieren llevar al Jurado los delitos de in
ju ria  y calumnia, le hacen un gravísimo daño , y que no 
es ese el modo de que se aclimate en España.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : Cuando una cuestión está juzgada, parece en cierto modo ridículo quererse esfor
zar en defender una cosa contraria á aquella que las Cór
tes están dispuestas á vo tar; pero siem pre es convenien
te hablar al país y dejar consignadas las doctrinas'con la 
convicción de que el tiempo las hará justicia. Tengo la 
convicción de que mis opiniones no están aqui en mayo
ría , pero voy á cum plir con mi deber.

Los señores que defienden el voto particular se han 
quejado de que se les acuse como enemigos de la im pren
ta. Retuerzan SS. SS. el argum ento, y verán que la cali
ficación que se ha hecho de los que pretendem os que los 
delitos de injuria y calumnia vayan al Jurado, es que de
seamos la impunidad de la im prenta para in juriar y ca
lum niar. Esto se ha hecho creer al público y á muchos 
Sres. Diputados.

Los que defendemos esa doctrina defendemos la h o n 
ra  del individuo: no cedo á nadie en deseo de que se 
respete la honra ajena: la cuestión está en cuál es el 
T ribunal mas competente. Yo creo que el Ju rado , como 
conocedor de las costum bres populares, del sitio y la 
ocasión en que se comete la injuria y la calum nia, es el 
Tribunal mas competente para juzgar en ese caso. No 
sucede asi al Tribunal ordinario . que tiene que atenerse 
á una ley escrita , teniendo tal vez que fallar en contra 
de lo que su convicción moral le dicta. Esto no puede 
suceder con el Jurado. Las palabras del Gobierno siem 
pre tienen mucha im portancia , y en la ocasión presente 
no han podido menos do influir' en la resolución de la 
Asamblea , pues ha dicho que la prensa está desbordada; 
que no respeta n a d a , y que lo que sucede hoy no ha su 

cedido nunca. ; Qué cargo tan gráve pára el Gobierno! 
¿Qué uso ha hecho de la autorización que le dieron las 
Córtes? ¿Para qué pidió esa autorización? Si la prensa 
estaba desbordada, ¿por qué no usó de las facultades 
que tenia? La responsabilidad es del Gobierno.

Nadie ha recusado duran te los otros Gobiernos pro
gresistas la competencia del Jurado para fallar en las 
causas de injuria v calumnia, y el Sr. Coello llevaba m u
cho adelantado para salir triunfante en su voto particu 
lar desde el incidente que hubo en una cuestión, y que 
luego tomó carácter político cuando se dijo que no se 
prejuzgaba la cuestión de que nos ocupamos. Entonces 
muchos progresistas se atuvieron á las razones de actua
lidad que presentaron los que defendieron la proposición 
do los Sres. Rancés y Coello. Bien claro lo dije entonces; 
pero mi voz no tenia la suficiente autoridad para ser es
cuchada.

. Sensible es que el estado de su «alud no le perm itiera 
ayer continuar al Sr. Marques de ía b u e rn ig a , porque 
habia tocado la cuestión adm iráblehiéhte , lo mismo que 
habían hecho anteriorm ente los Sres. Salm erón, Alonso 
y S eoane, los cuales dem ostraron dé una m anera evi
dente que el Jurado era el T ribunal mas á propósito y 
mas respetable para decidir en las cuestiones de injuria y calumnia.

La comisión, compuesta de individuos que han estu
diado esta cuestión prácticam ente, han dejado solo al 
Sr. Coello, que acaso por consecuencia y por espíritu  de 
partido ha presentado á última hora su voto particular; y 
tal vez el Sr. Coello en su conciencia periodística se ale
graría perderle. Mucho se ha clamado aqui contra los 
desmanes de la p ren sa , y es de ex trañar que nadie haya 
levantado su voz para decir cuan perseguida ha estarlo 
en ciertas ocasiones. A uno que hoy es Diputado se le ha 
condenado á confundirse entre los crim inales en un  p re 
sidio corrccional por una carta que no llegó á la im pren
ta y  que era para  el Presidente del Consejó de Ministros, 
á quien decía : «Por aqui se asegura que V. E. trabaja en 
contra de mi candidatura, y si no es exacto, Y. É. debe 
negarlo.» Los Tribunales ordinarios lo condenaron á p re
sidio correccional. ¿ Qué es lo que puede esperar todo 
hom bre honrado que tenga el valor suficiente para acu
sar de concusionario á quien la opinión pública designa 
como tal?

Nada de esto ha tenido en cuenta el Congreso ni los 
Diputados que han anatematizado con justicia los abusos 
de la p re n sa , confundiéndola á toda ella con un  hom bre 
que abuse. Me ha causado rubor oir en algunos corredo
res de este edificio qué la prensa de la situación no tenia 
que tem er , pues eso seria para los periódicos que hicie
ran  una oposición grave al Gobierno. No defiendo la 
prensa de tal ó cual color; defiendo los derechos del es
critor, la libertad del pensam iento escrito.

Hallo muchísima dificultad en distinguir lo que pe r
tenece á la vida p ú b lica , y lo que pertenece á la vida 
privada. Cuando se diga que un  alto funcionario ha da
do un destino por influencias de una d a m a , ó que por 
una tercera persona que cautelosam ente negocia cer
ca de un Ministro se han dado cuatro ó seis empleos, 
¿como se calificará esto? ¿Será de la vida pública ó de 
la vida privada? Es m uy difícil definirlo, y desde ahora 
puede asegurarse que todo se decidirá en contra de la 
prensa , porque la opinión que artificialm ente se ha for
mado en el Congreso tiene que trasm itirse al país. Se 
censura al Jurado y se le cree incompetente para juzgar 
en ciertas cosas, y al mismo tiempo se consigna en la 
Constitución que el Jurado servirá en lo sucesivo para 
entender en todos los delitos. Con lo que aqui se dice es 
indudable que la institución del Jurado nacerá m uerta, y 
es m uy extraño que el Sr. San Miguel la haya atacado de 
la m anera que lo ha hecho.

Decía S. S. que para la represión de la prensa no hay 
mas que la prensa misma. ; Qué contradicción hay en 
esto y votar las penas persona les!

Señoras, exigir prim ero á la prensa la firm a: des
pués la prisión p reven tiva: explicar en seguida como el 
Sr. Ministro de la Gobernación quiso explicar desvirtuan
do una votación muy respetable del Congreso lo que se 
refiere á los delitos de sedición y rebelión , diciendo que 
estaba explicado en la base 18: añadir el derecho de se
cuestro, y por último, la censura eclesiástica, y vendrá 
á para r en que eso que se llama ley de im prenta podrá 
llamarse mejor ley para poder m atar la im prenta cuando 
el Gobierno quiera. Repito lo que he dicho: ¿q u ién  es 
capaz de definir de una m anera que no dé lugar ú du
das lo que es in juria , lo que es calum nia, lo que p e rte 
nece á la vida privada y lo que pertenece á la vida pú
blica ? La consecuencia de esto será que la prensa tendrá 
que ser m ártir, y de las cenizas de la prensa d ig n a , n a 
cerá el libelo anónim o y calumnioso que apareció en 
tiempos que no se perm itía decir la verdad en Madrid 
hace dos años y que corría de mano en mano.

El Sr. S A N  M I G U E L :  No soy enemigo del Jurado; 
pero tampoco soy su apasionado ni su deíficador. Lo que 
he dicho y repito es que no acudiré á él en ofensas per
sonales. Yo no soy enemigo de la prensa, sino de la p ren 
sa mala.

Es cierto que he dicho que la im prenta no se corrige 
sino por la im prenta misma. ¿Y puede deducirse de esto 
que yo quiera, que los delitos de la im prenta queden 
im punes? He creído y creo que la ley de im prenta de
bía sujetarse á la ley com ún, y que los delitos que por 
ella se cometiesen debían ser castigados por los T ribu
nales ordinarios. Respecto á las penas personales, cada 
dia estoy mas satisfecho do haberla votado.

El Sr. CAL^ro A S E N S I O  : En cuanto á las opiniones 
emitidas por el Sr. San Miguel, y si hay contradicción en 
ellas, no soy yo el Juez , lo es el pais. *

El S r . 'e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: En 
esta cuestión se ha dicho ya cuanto hay que d e c ir , y ha
ce tres dias que no oigo nada n u evo , y no hubiera vuel
to á tomar la palabra á no ser por algunas que he oido 
al Sr. Calvo Asensio.

Ha dicho S. S. que ha oido en los corredores que esta 
ley futura no se aplicaría á los periódicos de la situación, 
y sí á los enemigos de ella. S. S. condenaba e s o , y ha
cia m uy bien. Yo debo decir que ni aqui, ni fuera de 
aqui, ni en ninguna parte lia podido ningún Ministro de
cir una sola palabra de la cual sea licito deducir esa opi
nión.

Los individuos del Gobierno tienen su pa rtid o , su

opifíion; pero cuando se trata  de la aplicación de la lev 
n o  hay opiniones.

He dicho que esta ley es de rep res ió n , y no puede ser 
otra cosa. Si no fuera de rep resión , bastaría el artículo 
constitucional. ¿Y qué son la m ayor parte  de las leyes? 
Cuando se dice que se reglam enta el ejercicio de una li
bertad, se lisa de una figura re tó rica : la verdad es que se 
limita esa libertad.Como el Sr. Calvo Asensio no estaba aqui en la p r i 
m era parte de está sesión, no sabe que no ha .hecho mas 
que repetir. Si la prensa se desborda, ¿p o r q u é , dice 
S. S . , no ha hecho uso el Gobierno de la ley de rep re 
sión ? Porque la prensa puede excederse , pero tal vez no 
se ha excedido hasta el punto que obligue al Gobierno á 
usar de la ley de excepción, que le repugna siem pre usar; 
y asi es que solo una vez heñios hecho uso de ese dolo
roso expediente.

Pero ¿ por qué quiere S. S. obligarm e á decir aqui que 
la p rensa  se ha excedido en Jos últim os tiempos , sobre 
todo haciendo cuestiones personales de los pun tos que 
debieran ser de discusión ? ¿ Ha dicho el Gobierno que 
los que sustentan la opinión de S. S. quieren para sí x>l 
monopolio de la injuria y la calum nia? Si S. ¿  cree de  
buena fe que basta el Jurado para la injuria y la  calum
nia , ¿por qué no ha dé reconocer la misma buena fe en 
los q u e ‘sostenemos lo contrario?

Dice S. S . : ¿ No será Lícito imdieár que es concusiona
rio un  alto empleado sin ir al T ribunal ordinario ? ¡ CÓmo! 
un  hom bre alucinado ipodrá decir que yo , q ue  no tengo 
otra cosa mas qile una reputación in tachab le, soy Con
cusionario ! ¡ Estaré yo á merced de un  calum niador de 
oficio ! Me decís que vaya al Jurado. ¡ Ah !, s í , al Jurado 
elegido por la ceguedad m ism a; al Jurado que quizá me 
ódia políticamente , y que absolverá el artículo que me 
injurió y calumnió. Yo os pregunto , señores ; y si ab 
suelve ¿qué recurso me queda? ¿Tengo el de responsabi
lidad ? No , porque el Jurado es irresponsable. Me quedan 
dos recu rsos; me queda la espada y el fusil, recursos 
justam ente penados por las leyes divinas y  hum anas.

Dice S. S . : hay cosas que ex isten , y sin em bargo no 
pueden probarse. Y, señores, á pretexto de esto , ¿vam os 
á abandonar la honra de todos al Jurado que absuelve 
siem pre que no tiene m iedo , y  condena irrem isiblem ente 
cuando está dominado de esta pasión?

El Sr. F I G U E R A S :  No adm itirla para nada entonces.
El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación : Es 

que esa pasión no la llevará á otra clase de juicios.
Señores, se nos dice que la im prenta periódica gi

me como la Iglesia cristiana bajo el rigor de Dioclecia- 
n o ; y ¿sabéis por qué? Porque habéis "pedido á la im 
prenta su personalidad. Habéis desechado una base que 
decia que no hubiese prisión preventiva; y por eso se di
ce que queréis que haya prisión preventiva siempre. No, 
no es e so : lo que habéis votado es queda baya en los ca
sos en que debe haberla, donde el Código la establece 
para los actos que están fuera de la jurisdicción del Ju 
rado.

Habíais del secuestro. Pues q u é , ¿ no está ahí la obli
gación precisa de la denuncia? Inconvenientes para la 
im prenta los hay en efecto; ¿p ero  no han  de pesar en 
la balanza del juicio los inconvenientes para la sociedad? 
Cuando el mai estuviese h e ch o , acudir con el remedio, ¿q u é  significaría?

Por lo demas, todos los raciocinios del Sr. Calvo Asen
sio y los que piensan como S. S. se fundan en esto: el 
Gobierno es m a lo ; los testigos, los T ribunales, las p rue
b as, todo puede corrom perse: solo hay una cosa santa é 
incorruptible: la im prenta periódica.

Yo, señores, siento haber tomado tanto calor en esta 
discusión , que realm ente no vale la pena después de la 
votación de ayer. Inciden tal mente votamos ya en otra 
ocasión lo que ahora viene como base. En su m a , respeto 
las intenciones de todos, pero deseo que se respeten 
las mías.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O :  Yo no admito la definición de ley de represión de im prenta aplicada á lo que esta
mos haciendo. Una ley es la consignación de derechos, 
de deberes y de penas.

Acerca dé lo que se ha d icho , me refiero á las pasio
nes de p a rtid o , no al Gobierno. Yo concedo la buena in
tención al Ministerio, pero estoy colocado en otro punto 
de vista distinto del de un Gobierno que puede conside
ra r  esta ley como de represión.

Dice S. S . : ¿ Qué queda al injuriado si el Jurado ab 
suelve? ¿Y qué le queda si absuelve el T ribunal?

Dice el Sr. Ministro que los secuestros se hacen en 
obsequio de la sociedad; pero S. S. no considera que 
cuando se abusa con ese pretesto , el au tor del abuso de
be tener responsab ilidad , y aqui no la tiene.

El Sr. A R I A S  U R 1 A , Ministro de Gracia y Justicia: 
No me pareció ayer prudente ni aun necesario al oir cier
tas apreciaciones tom ar parte en la cuestión. Pero hoy, 
habiendo oido decir al Sr. Calvo Asensio que los T ribu
nales comunes pertenecen al Gobierno, no he podido 
menos de levantarm e á rechazar esa idea. El Gobierno no 
lia influido nunca ni puede influir en el fallo de los T ri
bunales. Estos tienes leyes á que sujetarse extrictam ente, 
y no hay mas dependencia que la del nom bram iento dé
las personas.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O  : ¿Y la destitución ?
El Sr. A R I A S  U R I A ,  Ministro de Gracia y Justicia: 

¿Olvida S. S. la garantía de la inamovilidad judicial? 
Creo pues que S. S. tendrá la bondad de reconocer que 
en esta parte no anduvo tan  acertado como suele.

El Sr. F I G U E R A S :  Dice el Sr. Escosura: ¿qué recu r
so le queda al injuriado si el Jurado absuelve? ¿Y qué le 
queda, pregunto yo , si absuelve el T ribunal? Dice S. S. 
que el Jurado es producto de la suerte ciega; en cambio 
los Tribunales muchas veces son producto del favoritis
mo. A D. Jorge Diaz Martínez se le juzgó por una disposi
ción posterior al hecho ; se encontró un  Tribunal que le 
juzgase. Yo creo que el Jurado mas abyecto no se hubiera 
prestado á lo que se prestaron esos Magistrados.

El Sr. A R I A S  U R I A ,  Ministro de Gracia y Justicia: 
Con una indignación igual al calor con que se ha expre
sado el Sr. Figueras, rechazo á nom bre del sentido común 
la idea de que los Tribunales ordinarios son obra del fa
voritismo. S. S., contestando al Ministro de la G oberna
ción, dice: Si el T ribunal absuelve, ¿q u é  recurso queda 
al agraviado? En el T ribunal ordinario la sentencia no es 
inapelable, y ademas el Jurado no puede ofrecer la ga

rantía que el Magistrado íntegro , ilustrado, inamovibleEl Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Yo fié reconocido 
en «1 Gobierno buena fe, lealtad y  amor sincero del bión.Y o, al hablar ayer del poder judicial, no he ahidido 
á ninguna persona: dije que el poder judicial en las bausas criminales, en oposición con el juicio por Jurados, era un poder político; y  c o m o  la institución era defec^ 
tuosa, producía males, por mas qüe sus individuos fuesen, 
como son todos, muy dignos. . ... . .El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : lie  dicho que los Tribu-* nales dependen del Gobierno en él sentido de su nom
bramiento y  separación.El Sr. a r i a s  U R I A , Ministro dé Gracia y Justicia: Estoy satisfecho con esa explicación.El Sr. c o e l l o  : Yo he hablado ya dos veces én esta cuestión: no tengo nada que decir', y  renuncio la pa« labra.

El Si’. S E O A N E : Dos son los argumentos principales 
que se han hecho catitea los qué 'hemos defendido el Jurado , y  esos argumentos ésíah fundados en otros tantos errores. Se nos acusa de que tío  atendemos á  la honra privada, como si nosotros no cuidárauios de nués- ;tra honra. Se habla de lá Téy dé réprésian: señores, toda 
ley  tiene dos partes; la  una lá Consignación de un derecho ó dé un deber, v  la otra lá parte penal.Se ha olvidado qué íó qué J e  ha tratado aqui es de 
evitar , no que sé castigúen lá TnjüHá y  la calum nia, sino que con ése pretexto sé coarté y Sé mutile hasta un pun
to exagerado y nocivo el precioso derecho que esta ley  
está destinada á asegurar.Señores, mañana habrá elecciones : los Diputados d i
rigirán sus alocuciones; y  bajo el pretexto de que en  eílas hay injurias, ¿no podrán vérse objeto de una persecución judicial que les traiga mil disgustos, álinqüé después sean absueltos ?Extraño que el Sr, Ministro de la Gobernación, tan partidario del sentido común para contraponerle á la toga , no sea también partidario del Jurado , que es é l sen
tido común aplicado á  la imprenta.Señores, nunca lian muerto los partidos sino cuándo 
han sido infieles á sus principios y  á sus hombres. Exa
minen las Córtes si en ésta lev hemos interpretado bien 
esos principios..Respecto de los militares , hay én la ley un vacío qué merece llenarse, determinándose si los militares escritores irán á los Tribunales ordinarios , ó al Jurado, ó á qué jurisdicción.Se declaró el punto suficientemente discutido; y acor
dándose que la votación fuese nom inal, quedó aprobado el voto particular por 139 votos contra 43 en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí:
Yega Armijo.—González de la Yega.—Bavarri ¡D. Pe

dro ).—O-DonnelL— Arias Uria.— Santa Cruz ( D. Fren- 
cisco ; .—Escosura.— Zavala.— Luxán.—Santa Cruz (D. Antonio; .-—Coello.—Pacheco.—Ustariz.—Blanco.—Portilla.-- 
Cantero.—Sevillano.— Salillas.—Bayarri (D. Pascual).— 
Llanos.— De Pedro.—González (D. Ambrosio).— Maero- hon.—Ortiz Amor.—Echeverría —Maestre (D. Antonio.)— Presa.—Reus.—Iranzo.—García (D. Sebastian).—Montero.—González Alonso —Campoamor.—Patiño.—Goinez.— Madoz ( D. Fernando ).—Moreno Barrera.—Caballero.—* Maestre (D. José).—Alvarez (D. Cirilo).— Mariátegui.— Fuentes.—Yaldés.—Hazañas.—Concha (D. M anuel).—Suá- rez (D. Gregorio).—Campredon.—Mendez Yigo.—López 
Grado.— Luzuriaga. — San Miguel. — Huelbes.— Laserna [ I). M anuel;.—Avecilla.—Dulce.—Montesino.—Gurréa.—  Sarabia.—Gil Yírseda.— Talayera. — Serrano Bedoya.— 
Gómez de la Mata.—Movano.—Porto.—Leonés.—Labrador.—Jiménez.—González' de las Riveras.—Bugueiro.-» 
Yañez (D. Manuel).—Cuervo.—Somoza (D. Benito).—Rod a —Ya ñez ) D. Matías).—Alonso Colmenares.— Laserna 
(D. Pedro).—Cortina.—Mollinedo.—Royo.—Olivér.—Cam- prodon.—Márquez. — Santibañez. — León Medina. — Bat- 
llés.—Chacón.—Alegre.—Olea.—García Jove. — Gener.— Iriarte.—Ametller.—Yillar.—Novoa.—Lobit.—Maeia Cas- 
telo.—Sánchez Silva.—Olano.—Franquet.—Osorio y Pardo.—Castro.—Yañez f D. Ignacio).—Cantalejo.—Ovieeo.-=~ García Gómez.'—Ramírez Arellano.—Rivero Cidraque.— Lamadrid.—Mesia.—Pardo Osorio.—Santaella.—López Pi* nilla.—Sandoval.—Monzon.— Osorio. — Nocedal.— Cama- 
cho.—Rancés.—Valenzuela.—Medrano.—García (D. Diego ).—Lorente.—Herraiz.—Cuenca.—Frías —Peña.— Can- talapiedra.—Olózaga (D. J .).—Rios Rosas.—M esin a.-Y i- llalobos.—Gaminde.—Lara.—Codorniú.—Calatra va.— Miguel Romero.—Arias.—Iñigo.—Sr. Presidente.—Total 139.

Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio. — Perez Zamora. — Salmerón. — T a- 

buérniga.— Masadas.— Uzuriaga.— Martin.— Degollada.—  Alfonso.— Galvez Cañero. — Forgás. — Godinez de Paz.—  Alcalá Zamora. — Mansi. — Amado. — Otero* — Yardas.—  
Collantes. — Sagasta. — Suarez ¡ D. Gabriel). — Garrido.-— Seoane.— García Briz.— Fernandez del Castillo. — Aguí- lar.— Sorní. — Lozano. — Ferrer y  Garcés. — Fuente Andrés. — Concha (D. Antonio). — Rodríguez Pinfila. — García Ruiz. — Rivero. — Ramírez Arcas.— Orense. — P erei- ra. — García López. — Fernandez Cid. — Pomés.— Chao.—  
Ulloa.—Latorre (D. Juan).—Figueras.—Total 43.

Se leyó la base 10 que decia asi:«No se impedirá la libre circulación de ningún escrito , aunque sea denunciado, á no ser que hubiere fundado temor de que pueda alterar el órden , ó que en él se 
ultraje á la religión católica, se ataque á la persona del Monarca ó se ofenda la decencia pública.»

El Sr. C O E L L O  : He pedido la palabra en nombré dé la comisión para retirar las bases 12 y 13 por inútiles después de la votación que acaba de hacerse, y  para decir que las bases 10 y 11 son una misma.
Se leyó la base señalada con el iním. 11 para discutirla con la anterior y decia asi:«Cuando se procedajal secuestro el Gobierno, ó la Autoridad que lo haya decretado, dénunciará el impreso den

tro de las doce horas siguientes , y el Jurado deberá reunirse para calificarle en  el término de cuatro días.»
Se leyó una enmienda á esta última para qué se im pusiera igual obligación á la Autoridad eclesiástica cuan

do se recogiere algún escrito con arreglo á la base pri
mera.

corresponder dignam ente á la ilustrada protección de un 
Príncipe descendiente de aquel y am ante de las glorias de 
España en general, tanto como del buen nom bre de su 
bisabuelo en particular. Por todas estas razones pudo 
Contar el Sr. Ferrer del Rio con los mas favorables 
dem éritos para llevar á cabo esta tarea. Tiempo sin tasa, 
datos en ab undancia , am ena soledad, no tan cerca doi 
bullicio de la corte que distrajese la atención del escritor, 
p i tan  lejos que le impidiese exam inar por sí las obras y 
inonümentos que necesitaba, y protección liberal del Tro* 
no han ahorrado al Sr. Ferrer del Rio muchas de las pe
nalidades por que pasan otros escritores menos afortu
nados. Decir que su obra corresponde á la solicitud de 
que ha sido objeto, es afirm ar una verdad de que.estará 
convencido quien la haya examinado.

Para desvanecer los escrúpulos de los que dudaran de 
la im parcialidad de un  escritor unido por los vínculos 
del agradecim iento al descendiente del Soberano cuya 
vida n a rra , protesta el Sr. Ferrer, antes de dai\princip io  
á su o b ra , de la imparcialidad que ha guiado su pluma, y nada en efecto hallamos en su libi o que nos mueva á 
dudar de su sinceridad.

Ni estaba obligado tampoco el historiador de Carlos XII 
á rebuscar m éritos en la vida de aquel Soberano; pu&  
tales son los que saltan á la vista, que bastan para con
firm arle el nom bre de prudente y celosísimo Monarca 
en tre todos los que desde los Reyes Católicos han ocupado 
el Trono de nuestra nación. Tal vez sea posible hallar no 
poco que censurar en la política del Monarca, que hacia del pacto de fam ilia , no un negocio de Pistado, sino de 
íntim a am istad, ini ajfaire de coeur et non de politique; 
pero de seguro no cabe censura para los actos de su ad 
m inistración en lo in te rio r , y solo tal cual imaginación 
atrab ilia ria , am am antada con el sofisma, puede v itupe
ra r  al que expulsó de España á la Compañía de Jesús con 
lás palabras que suelen em plear los de su escuela para 
juzgar de los actos y del carácter de Federico II.

Antes de que Cárlos III subiera al Trono, habia ya co
menzado el período de nuestra restauración, tan to 'en  lo 
adm inistrativo y económico, como en lo político, en lo 
m ilitar y aun en lo literario. Brevísimamentc enum era el 
Sr. F errer del Rio las causas de nuestra decadencia, sien
do en su entender las principales el espíritu de conquista y el menosprecio del trabajo. La guerra tenia que ser el 
estado natura l de la Monarquía española , m ientras el po
der de los prim eros Reyejs de la casa de Austria infun
diese á la Europa el tem or de ver realizada por Cárlos Y 
ó  por su hijo la Monarquía universal á que sin duda as
piraron. Encerrada Francia entre el Rosellon, la Cerdeña
Ír, la N avarra al Mediodía, las posesiones de España en talia, el Franco Condado, la Borgoña y la Flandes en lo restante de sus fronteras, siendo el Mediterráneo un lago 
español y un  territorio  español la mayor parte del Continente , gracias á los vínculos que urdan á las casas de Austria y  España, ¿cómo no habia de in tentar rom per 
aquella red de plazas fuertes, de intrigas y de asechanzas 
que por todas partes la cercaba? Mientras gastó sus fuer
a s  én  ruinosas guerras exteriores, m ientras se vió co n - 
#üniida por las mismas disidencias religiosas que favore
cía en Alemania, no la fue posible sacudir el yuso esp a- 
S S i ^ J ^ U a b i a  g d Q Á m ^ s t°  en P av ía , en San Quiiitin Y en üraveíínás. Pero luego que con el advenim iento de 
Enrique IV term inaron sus discordas in testinas, luego

qúe Sullv comenzó á organizar la adm inistración de aque
llos países y A fom entar las fuentes de su r iqu eza ; cuan
do Richelieu y Mazarino establecían la unidad política, y 
ponían fin á ía guerra religiosa como á la guerra del feu
dalismo, Francia tuvo conciencia de su fuerza, y arro 
jándose por todas partes sobre la cadena de posesiones 
españolas en que se m iraba en cerrada , la rom pió , y tra 
tó de alcanzar á costa de España sus naturales fronteras, 
los Pirineos, el Rhin y los Alpes. Yea el Sr. Ferrer deí 
Rio como lo que él llama espíritu de conquista no venia 
á ser mas que espíritu  de conservación. Otra idea daría
mos nosotros por causa de nuestra decadencia, v es la 
misión que la casa de Austria tomó á su cargo de ser el 
propugnáculo de la fe católica en Europa. Sin e.do la 
hubiera sido posible conservar los Paises-Bajos y abatir 
á la Ing late rra , caso de que esta Potencia rehusara la 
alianza con E sp aña; sin esto no se hubiera visto obligada 
á consum ir sus ejércitos y tesoros en auxiliar á F ernan
do II contra la Suecia, la Francia y la Dinamarca.

La mayor parte de las posesiones que la casa de Aus
tria tenia, no las habia adquirido por conquista, sino por 
herencia. Sabido es qué se ha dicho de aquella familia:

Bella ijerant edil: tu foelix .iu str ia . nube.

V en efecto el matrim onio de Felipe el Hermoso con 
Doña Juana , hija de los Reyes Católicos, fue el que pro
dujo aquella asombrosa aglomeración de Estados en la 
persona de Cárlos Y. Las guerras de este Monarca y las 
de Felipe II fueron producidas , mas que por el espíritu 
de conquista , por el de conservación de aquellas inm en
sas posesiones, amenazadas por la Francia y por el T ur
co. Cuando puede decirse con verdad que España tom óla 
iniciativa , que se adelantó siempre á sus enemigos, fue 
cuando se trató de com batir á la Reforma , para lo cual 
no perdonó m edio, ni aun los mas ruinosos , como lo 
prueba la pérdida de los Países Bajos. Las guerras de los 
reinados de Felipe IV y de Cárlos I I , claro es que fueron 
esencialníénte de conservación con tí a el poder de la F ran
cia , que nos arrebataba el R osellon, se apoderaba de 
Cataluña, y contribuía á la emancipación de Portugal.

Tal es la idea que el mundo formó de nuestro poder, 
que aun nosotros mismos nós engañamos acerca de él. 
España ganaba en extensión de territorio todo lo que per
día en fuerza; Francia al contrario ganaba en poder siem
pre que renunciaba á las guerras exteriores. La espansion 
debia privar de vigor á los miembros de la una , y la con
centración dárselo en alto grado á la otra. Francia no te
nia que tem er de España m ientras no gastase su sávia 
en guerras civiles ó en lejanas em presas; y de la verdad 
de este aserto responde el mal éxito de cuantas invasio
nes intentaron las arm as españolas en aquella nación. Es- 
pañ i , term inada la guerra do las Comunidades, la de los 
moriscos y la rápida invasión del Aragón sublevado en 
defensa de sus fueros, no estaba .minado por la guerra 
civil ni mucho menos por la guerra religiosa: después 
cambió del todo esta situación; la guerra civil ardió en 
la Península, v Francia pudo á su vez favorecerse de ella 
para consum ar nuestra hum illación imponiéndonos el 
tratado de los Cirineos.

El menosprecio del trabajo tuvo aun m ayor influjo en 
nuestra xlecadencia. De que el carácter español no influía 
en lo mas mínim o en el abandono de las fuentes de la

riq u ez a , responde la prosperidad agrícola Ó industrial 
que España alcanzó antes de que el descubrim iento de la 
América, los errores económicos, la Inquisición, las guer
ras exteriores y la expulsión de los vasallos mas laborio
sos, líre d u je sé n  ai m iserable estado en que la dejó Cár
los II. Los errores económicos tuv ie ro n .por base la falsa 
idea que ^entonces reinaba acerca de la naturaleza de la 
moneda :*«No considerábamos el dinero como un  signo, 
sino como la riqueza m ism a; ni como una mercancía, 
porque estas tienen la cualidad de ser propias para el 
cam bio , y nosotros nos negábamos á vender los metales 
que nos sobraban. Querían á todo coste que viniese oro 
y plata , y se llegó á m irar como un mal que saliesen 
para Ultram ar efectos de la industria regnícola. El objeto 
era abaratar los efectos negándoles la sa lida , principio 
cardinal en aquel tiempo (1:. » Estas palabras de un en
tendido escritor resum en cuanto puede decirse acerca 
de aquella causa eficacísima de nuestra decadencia. Los 
excesivos im puestos, el defectuoso método de su cobran
za y la tasa daban la última mano á la obra, y consum a
ban la ruina de la agricultura y de la industria El com er
cio con América, que á estar bien reglado, bastara para 
hacer próspera á España, á pesar de la falta de don de go
bierno que Osorio y Redin daba por origen de todos nues
tros m ales, se hallaba, no solo encallejonado, com odicéel 
Sr. F e rre r, en Sevilla, sino prohibido desde Cárlos I á 
todos los puertos de España y á muchos súbditos españo
les , pudiéndolo hacer en cambio Holanda , Milán y N á- 
poles, que entonces eran  provincias nuestras. La am orti
zación , el escolasticismo, la corrupción literaria acaba
ron de desnaturalizar nuestro carácter: Todos eran me
nestrales y mercaderes — dice elocuentemente el Sr. Fer
rer del Rio— los que en defensa de sus derechos triunfa
ron en Torreíabaton y sucumbieron en Vi Halar á las ór
denes de Padilla: todos eran vagos y qiordioseros los que 
apenas habían quedado con bríos para pedir pan á Cár
los II y arrojar muebles y colgaduras por los balcones del 
palacio condal de Oropesa.

El poder del Santo Oficio, que llegó aun á in ten tar so 
breponerse al Trono, y la multiplicación de las órdenes 
religiosas acaban de explicar nuestra decadencia. Entre 
todas ellas merece especial mención una que tuvo origen 
en E sp aña, y que dió motivo en los reinados de F ernan
do YI y de su herm ano á providencias ácrem cnte censu
radas por unos y tenazmente defendidas por otros. Para 
que nuestros lectores puedan juzgar por sí, cuando llegue 
el caso, de la popularidad que la Compañía de Jesús gozó, 
en España y dé los motivos que hubo para su expulsión, 
trasladarem os aqui las frases de que se sirve el Sr. Fer
re r del Rio al tra ta r de este asunto: «Cuando mediaba 
el siglo XYI vinieron á d ispu tarles, á los dom inicos, el 
ascendiente otros regulares, sin que lograran el intento, 
aun siendo español, como Santo Domingo de Guzman, el 
fundador San Ignacio de Loyola. Su instituto, organizado 
contra here jes , carecía de objeto donde pululaban inqui
sidores, y de aquí provino sin duda la im popularidad de 
los jesuítas en España. Así el que platicaba con ellos 
era tenido por infame y por hombre que estaba en peli
gro de perder su persona y su alma ; y se les designaba co-

[ \ ; I). José Arias y M iranda: Exámen histórico del in
flujo que tuvo en el comercio, industria y población de 
España su dominación en América. -

mo á lospseudoprofetas, contra quienes hay que guardarse 
por consejo de Jesucristo.......

En todas las órdenes religiosas hallaron firmes adver
sarios y mas en la de predicadores, tanto que su general 
Fray Francisco Romeo hubo de m andar que ninguno de 
sus súbditos los im pugnara con la palabra ni por es
crito.

Antes y después hízolo fray Melchor C ano , censuran
do enérgicam ente el instituto y hasta su n o m b re , y p re
dicando los conflictos que iban á resu ltar de que se a r
raigara en nuestro su e lo , y m antuvo igual parecer hasta 
la m uerte , aun escribiendo al confesor de Cárlos Y que, 
si los jesuítas continuaban como habían princip iado, lle
garía tiempo en que ni los Reyes pudieran poner dique 
á su poderío. Comentando fray Gerónimo Bautista de b a 
rniza una profecía de Santa Ildegarda, tachólos de lison
jeros, envidiosos, hipócritas y calumniadores, aunque por 
causas ignoradas les elogió de paso mas tarde en alguna 
de sus homilías. Tampoco les faltaban censores dentro de 
casa. Uno de los españoles mas ilustres que pertenecieron 
al institu to , consideró casi imposible que se corrigieran 
sus daños, calificándose de perturbador de la paz al que 
profería una queja , por ser el gobierno del general inde
pendiente y absoluto ; y cuanto mas se acercaba al tr i
bunal divino, tanto mas se confirm aba en que aquella 
obra se iba á tierra, si Dios y los mismos jesuítas no acu
dían oportunam ente al remedio, y cortaban, si era m e
nester, por lo sano ' i.'.»

Algunos m iembros de la Compañía sustentaron como 
lícito el regicidio; todos eran probab ilis tas , y seguian á 
su compañero Luis de Molina en las cuestiones sobre la 
gracia, y llevaron asi á las aulas nuevas doctrinas, con
tra las cuales se alzaron todos los m aestros (2). Por el 
doctísimo teólogo Benito Arias Montano se sabe lo m u
cho que jugaron los jesuítas en las contiendas sangrien
tas de Flandes: por el grave historiador Fray Antonio 
Seiner se adquiere el convencimiento de lo eficazmente 
que ayudaron an lá independencia de Portugal al Duque 
(le Braganza. En América hicieron á varios prelados víc
timas de sus desafueros. Casi á la par reducían al vene
rable D. Juan de Palafox y Mendoza á abandonar su silla 
de la Puebla de los Angeles, y á alim entarse con pan de 
tribulación y agua de lágrimas , y á exponer su vida er
rando por los m on tes: y cercaban ai septuagenario y vir-

( I ) Padre Juan de Mariana. Enfermedades de la c o m 
p a ñ ía .  núm. 191.¡2 Alude el Sr. F errer del Rio a las celebres contien
das entre jesuítas y dominicos , con motivo del s is tem a de 
la predes t inac ión  física , de Fr. Domingo Bañez, y  del libro 
«De Concordia» de Luis de Molina. Melchor C ano , Mel
chor Torres, Pereda, Avendaño y otros discípulos de 
Cano , com batieron en España á los jesuítas. Las Univer
sidades de Douai y Lovaina condenaron las doctrinas de 
Lesio y Hamelio, que fueron aprobadas por los Obispos 
de Amberes, Midlebourg y otros. Sixto Y declaró que las 
proposiciones de los jesuítas contenían u n a  doctrina sa
na ; pero Clemente YÍII celebró luego en Roma varias 
congregaciones para exam inar el libro de Molina. Final
mente,' después de haber celebrado 34 sesiones bajo Cle
mente YIII V nueve bajo Paulo Y , prohibió este Pontífice 
toda discusión sobre el libro de Molina y puntos de que 
trataba.

tuoso Fray Bernardino de Cárdenas en su catedral del 
Paraguay,' le arrancaban  el Sacram ento de las m a n o s , le 
excomulgaban fu rib u n d o s, y le desterraban de su dióeé- 
sis una vez y  otra.

Hartas razones eran estas para enconar la aversión dé 
los españoles á los je su íta s ; y se manifestó m uy á las 
claras cuando el pueblo todo se puso en contra del padre 
JuanE verardo Nithard* confesor de la m adre de Cárlos II, 
y cuando el Trono inició el proceso de beatificación del 
venerable Palafox y Mendoza á despecho de sus perse
guidores» (1).Otros varios casos pueden servir para  p robar cuál 
era la opinión pública en España acerca de los jesuítas. 
En Zamora fue preciso que tom aran posesión á fuerza de 
arm as, después de haber hecho desterrar de la ciudad á 
muchas personas principales , de cierta casa de residen
cia que habían  usurpado. En Toro fueron arrojados á pe
dradas de la ciudad por un  motivo análogo , y  en Yitoria 
se opuso de tal modo el vecindario con los cabildos á la 
fundación de un colegio de la Compañía, que solo á fuer
za de influjo y de artificios pudo esta conseguirlo. Y  es de 
notar que ya antes de que Roda y Cámpomanés se 
ocupasen de' la C om pañía, habían tratado de revelar sus 
abusos y dañosas tendencias Macanaz , á quién los jesuítas 
persiguieron por haber escrito contra ellos; Belando, por 
referir en su Historia civil de España el caso en que el 
jesuíta Daubenton habia revelado el secreto de la confe
sión de Felipe Y.; el P. José Gumilla en su Orinoco ilus
trado, y  otros muchos autores que en esta época combatieron el antiguo sistema de los jesuítas de desacreditar 
la dom inación española en América , pintándola como 
bárbara y desnaturalizada, sistema que ahora continua
ban C asan i, genovés, en su Historia de las misiones de 
la Compañía en el Nuevo Reino; M uratori en su  Cristia
nismo felice , y otros muchos qué el Sr. F errer del Rio
no cita. , . . , u l.De todo esto se infiere que la opim on publica era ya 
adversa á la Compañía de Jesús en España al adveni
miento de Cárlos I I I , y que su expulsión no fue un  su
ceso sin antecedentes y  producido por el capricho de 
aquel M onarca, sino una medida reclamada por la opi
nión «eneral, aconsejada con insistencia por los Minis
tros mas sabios y por muchos escritores de  fam a , y n e
cesaria para atajar el pernicioso influjo de una órden qué, 
olvidando las palabras de Jesucristo; Mi reino no es de 
este m undo, era mas dada á in terven ir en los asuntos 
políticos y p ro fano s, que á cuidar del m ayor esplendor 
de la religión.

Bastan estas observaciones por ahora. Ya nos Volve
remos á ocupar de asunto tan im portante cuando traté-» 
mos de las recrim inaciones que al Sr. Ferrer del Rio 
hacen sotto voce ciertas gentes á quienes ofende la lti¿.

(1) La animosidad de la Compañía contra Palafox te
nia por origen el haberles exigido aquel los diezmos dé 
una finca de ovejas que habían adqu irido ; y  contrá Cár
denas porque en 1664 quiso v is ita r , como que estaban 
dentro dé su diócesi, la provincias de Párána y  U ru
guay, donde tenían aquellos las reducciones de indios.
[Se continuará.)

Jo aq uín  M aldojíad© t  Mac anaz .



El Sr. GARRIDO: Desearia’saber si la comisión acepta  esta enmienda.
El Sr. U L L O A : Después de lo dispuesto en la base 1 .a, 

la comisión 110 puede aceptarla.
El Sr. G A RR ID O : Yo no com prendo la razón. La b a

se de la comisión quiere im pedir que la Autoridad civil 
obre con arb itrariedad: pues b ien , esto que la comisión 
quiere im pedir respecto de la Autoridad c iv il. quiero yo 
que se impida respecto de la eclesiástica.

El Sr. U LLO A: Las obras dogmáticas están por la b a 
se I f u e r a  dé la legislación de im prenta. Por consiguien
te no puede obligarse al Ordinario á denunciarlas. Dirá el 
Sr. G arrido , ¿qué recurso le queda al que desea p u b li
car una obra y se encuentra impedido de hacerlo por una 
A utoridad eclesiástica? Acudir con un recurso de fuerza á la Audiencia del territorio .

El Sr. G A R R ID O :'Yo lo (pie lie tratado de evitar es que la Autoridad eclesiástica pueda im pedir la circulación 
de cualquier e sc rito . bajo el pretexto de que es de dogma, aunque no lo sea.

Sin mas discusión se desechó la enmienda.
Puesta á discusión la b a se , dijoEl Sr. PEÑ A: Nada compromete tanto el crédito de 

las leyes como hacer leyes imposibles. El precepto deq ue  
cuando haya recogida de un impreso se reúna el Jurado 
en el térm ino de "cuatro d ia s , es irrealizable. El prim er 
dia so hace la denunc ia, se admite en el segundo, y se da 
la nota, para llam ar al autor ; el dia tercero comparece el 
au tor del escrito, y dice que es suyo; tiene que notificar
se á las partes (fue acudan á presenciar el sorteo de J u 
rados; el dia cuarto se verifica el sorteo de Jurados, y á 
las partes no se les pueden conceder menos de dos dias 
para usar del derecho de recusación; después se ha de 
llam ar á los Jueces, para lo cual se necesitan un par do 
dias. Ya tenemos diez (lias, suponiendo que no hay difi
cultades do ninguna clase. Después se reúne el Jurado; de 
suerte que habiendo de tardarse i 1 ó 12 d ias.no  es justo 
que se señale el plazo de cuatro.

Por otra p a r te , la buena doctrina exige la existencia 
del Jurado de acusación que la comisión ha suprimido.

En mi concepto no ha andado acertada la comisión 
en e s to , ya por los buenos servicios cjue ha prestado el 
Jurado de acusación, ya por el gran num ero de procesos 
á que va á dar lugar esa supresión , procesos que hasta 
aqui se evitaban por la declaración del Jurado de haber 
ó no lugar á la formación de causa.

Yo espero que la comisión se hará cargo de las consi
deraciones que acabo de exponer, y en su consecuencia 
hará una de dos cosas; ó convenir en la conveniencia fie 
conservar el Jurado do acusación, que en mi opinión es 
lo preferible, ó convenir en prorogar el plazo de cuatro 
días que aqui se fija, porque dentro de él no puede ve rificarse la reunión del Jurado.

El Sr. U L I.O A : La comisión no cree tener que defen
der el prestigio de la Constitución, de la cual forman pa r
te integrante las bases, al sostener la que ahora se dis
cute , porque cree que esta es realizable y que puede fi
g u rar en la Constitución, sin que la ley "fundamental se 
desprestigie por eso.

El Sr. Peña ha exagerado los argum entos que ha p re
sentado y ha partido de supuestos falsos, como lo voy á 
dem ostrar. En prim er lugar ha supuesto S. S. que los 

. procedimientos que la ley de im prenta lia de establecer 
son los mismos que hoy" existen, y nos ha hablado de 
térm ino s, de notificaciones &c., para todo lo cual dice 
son necesarios doce dias. Yo niego el supuesto. El Sr. P e
ña no puede saber los procedimientos que establecerá la ley.

S. S. supone que todos los asuntos sometidos al Jura
do han de estar sujetos á la tram itación que aqui se p ro 
pone, y ha padecido en esto una equivocación, porque 
en ese plazo solamente se han de juzgar los impresos que 
el Gobierno haya secuestrado. Cuando se trató de este 
punto en la com isión, convino esta en que era preciso 
dar al Gobierno autorización para suspender la circula
ción de un periódico en determ inados casos. La comisión 
proponia que-inm ediatam ente se reuniera un  Jurado que 
declarara si el secuestro habia procedido; pero el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación manifestó que esta medida pa
recía depresiva de la autoridad del G obierno, y entonces 
la comisión, como término medio, adoptó la garantía que 
la base establece de un  juicio rápido , y el Sr. Ministro 
manifestó que le bastaba un plazo de cuatro dias.

La comisión aceptó esta indicación, porque cree que 
ese plazo es suficiente en los trám ites que se han de esta
blecer en la lev orgánica que vendrá después. El Sr. P e
ña nos ha hecho un cargo gravísimo por haber supri
mido el Jurado de acusación. Señores, yo sé que el Jura
do de acusación es la garantía de la libertad de im pren
ta : sé eso, y sin em bargo propuse en la comisión q\ie se 
suprim iera. ¿Sabe S. S. por q ué?  Porque el Jurado de 
acusación es una grande garantía. ¿Para qué? Para defen
der la libertad indiv idual; pero ¿q ué libertad individual 
está amenazada en una ley en que no se imponen mas 
que penas pecuniarias ? N inguna, y  lo que se hace con el 
Jurado de acusación en este caso es introducir un  trám i
te m as, y hasta cierto punto atacar la unidad del Jurado, 
porque esa unidad se rompe en el momento en que un 
Jurado declara haber lugar á la formación de cau sa , y 
otro absuelve. Por estas razones espero que las Cortes ap robarán la base.

El Sr. p e ñ a  : Si la base se aprueba , el tiempo de
m ostrará que en la mayor parte de los casos no podrá 
reunirse  el Jurado en el térm ino que se establece.

S. S. lia padecido un error al suponer dualidad en el 
«»urado. Cree que se rompe la unidad del Jurado cuando 
no hay uniformidad en las sentencias, y esto es una equi
vocación, porque el Jurado de acusación no dice que un 
escrito es cu lpable, sino que há lugar á proceder.

El Sr. ULLOA: Repito que se nom bre la unidad del 
Jurado , porque en el momento en que el Jurado de acu
sación dice: « procédase ,» no declara inocente el artículo; 
y cuando otro le absuelve, hay diferencias entre los dos fallos.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación : Sin 
en tra r en el fondo de la cuestión declararé que estoy 
completamente de acuerdo con la comisión en la base 
que se d iscu te , y una vez ap ro b ad a , cuando se traiga la 
ley orgánica, se fijarán los trám ites de m anera que se 
pueda cum plir lo que en en la base se establece.

El Sr. ZORRILLA: Voy á hacer una ligera observa
ción. Dice la base que no so im pedirá la libre circula
ción de un periódico á menos que haya fundado temor 
de que pueda alterar el orden & c., <Yc" Las leyes deben 
ser lo mas claras que sea posible; y si en una* ley ordi
naria esto es necesario , en una constitucional es‘de do
ble precisión. Yo pregunto á la comisión: ¿concede auto
rización al Gobierno para secuestrar los periódicos que 

.so n  culpables según la base 4.a? Por todos los delitos de 
im prenta d e q u e  habla la base 1.a se puede subvertir el 
órden púb lico , y yo no sé si la comisión quiere que en 
todos esos casos tenga autorización el Gobierno para  re 
coger un  periódico, ni veo tampOQO aqui que se hable de 
la responsabilidad en que puede in cu rrir  un Gobierno 
cuando sin fundado motivo recoge un periódico; ni me 
parece tampoco que hay unidad en tre  lo que se establece en esta ¡Dase y lo que dice la 18.

l o  me voy á tom ar la libertad de proponer una m o
dificación á esta base. Podría decirse: «No se im pedirá la 
libre circulación de ningún periódico á menos que haya 
fundado temor de que puedan cometerse los delitos con
signados en la base 4.a , excepto los de injuria y calum nia 
y los de que habla la base 18.» De esta m anera me pa
rece que se salvarían todos los inconvenientes.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Para 
contestar al argum ento de S. S. es suficiente la lectura de 
la base 18. Dice esta que las prescripciones de estas bases 
no son aplicables á aquellos delitos en que la im prenta es un  instrum ento de ejecución.

El Sr. U L L O A : El Sr. Zorrilla ha confundido dos co
sas distintas; p rim ero , artículos penables, y segundo, 
aquellos artículos que pueden alterar el órden público y 
en que sea necesario dar al Gobierno una acción mayor 
todavía para im pedir su circulación. En prim er lugar la 
comisión no podia dar el derecho del secuestro sino des
pués de circular el periódico, ¿y  cuándo? Cuando el Go
bierno creyera que habia fundado tem or de que pudiera 
alterarse m aterialm ente el órden pú b lico , y ademas cuan
do se ataque la religión del Estado, la persona del Mo
narca ó se ofenda á la decencia pública. En todos esos 
casos puede el Gobierno recoger el periódico; y si obrase 
sin fundam ento para e llo , incurriría en responsabilidad moral.

El Sr. ZORRILLA: Yo me alegro de que el Sr. Minis
tro  de la Gobernación esté satisfecho con la redacción de 
la base; pero S. S. observará que todo lo que hay en una 
ley tiene que observarse; y cuando un escritor público vea 
que se le aplica la base 18 podia invocar la 10, que dice: 
«no se im pedirá la libre circulación &c.»

El Sr. ESCO SU RA , Ministro de la Gobernación: Ya 
se yo que todos los artículos de una ley tienen que ob 
servarse ; pero hay artículos que pueden derogar otros 
antei ío res , y  esto viene á hacer la base 18: por consi
guiente no llegará el caso que dice S. S. Vamos al secues
tro. m  &r. Zorrilla no niega al Gobierno la facultad de 
detener un  periódico; pero pregunta dónde está la res
ponsabilidad del Gobierno cuando abuse do esa facultad.

La responsabilidad está en la opinión pública que vie
ne a reflejarse en las Cortes, las cuales podrán arro jar de este puesto al Mimstio que hubiere abusado.

El Sr. GIL V IR 3E D A : La comisión da la facultad al 
Gobierno para que en determinados casos pueda reco
ger un  periódico, y  en eso creo que casi todos estamos 
conform es; pero le impone el deber de hacer que sea 
juzgado el artículo en los cuatro dias siguientes. Yo 
estoy de acuerdo con esto ; pero preveo el caso siguiente: 
el Gobierno recoge un  periódico, el autor del escrito que 
se denuncia confiesa que ha delinquido, y dice que se con

forma con la recogida; y como en este caso el Gobierno 
ha impedido el daño que el artículo pudiera causar, me parece excusado el juicio de calificación.

Por lo mismo rogaría á la comisión que después de 
las palabras «y el Jurado deberá reunirse para calificar
lo en el término de cuatro dias.» añadiese las siguientes: 
«á no ser que en este tiempo el au tor responsable del a r
ticulo se conformase con la inutilización de los ejem plares. »

El Sr. C O E LLO : El caso que establece el Sr. Yírseda 
no puede ocurrir después de lo que las Cortes han vota
do. Está va aprobado que no -puede recogerse ningún pe
riódico, sino después de haber empezado á circular, y en 
esto caso ya es penable.Ademas si se adm itiera la indicación de S. S. se re
produciría una cosa que ya hemos visto, que las em pre
sas, á fin de evitar los procedimientos, se conform aban 
con las recogidas; y como esto rebaja á la im pren ta, yo, 
como escritor público, no acepto ese beneficio que S. S. me quiere hacer.

Declarado el punto suficientemente discutido fue aprobada la base.
Las softoladas con los núm eros 12 y 13 habían sido 

suprim idas por la com isian, y á la 14, que establece qué 
personas han de componer el Jurado, se presentó una en 
mienda de los Srcs. Lafuente, Peña y o tros, reducida á 
proponer que en Madrid haya tanto núm ero de capaci
dades como de contribuyentes jurados, y  que en los pue
blos de provincia donde" no sea fácil qué haya tantas ca
pacidades como contribuyentes jurados , haya por lo m e
nos una torcera parte de capacidades, y que el sorteo se 
liaga proporcional mente entre estas clases.

El Sr. L A F U E N T E : Nunca me he le vantado con tan
to gusto como en esta ocasión á defender una proposición 
y á sostener una doctrina. Creo que voy á defender una 
reforma la mas propia de un pais y  de un siglo civiliza
do ; y no puedo menos de extrañar" que no se haya pues
to en práctica antes esta reform a. Me parece inconcebi
ble que en un  pais culto que lleva muchos años de Go
bierno representativo, y en que se escribe mucho, se h a 
ya estado encomendando una de las funciones mas deli
cadas á personas sin condición alguna de capacidad, á 
personas que no ofrecen garantía alguna de inteligencia, 
ó á quienes al menos la ley no se la exige.

Yo he observado mucho tiempo hace con dolor y des
consuelo que siem pre que se trata de cometer cargos públi
cos se postergan las inteligencias, y se va á buscar ¿qué? 
dos cosas solam ente, ó la riqueza ó la posición oficial. Yo 
he visto esto, repito, con dolor, y siendo yo hom bre de es
tudio, no me cansaré nunca de hab lar en "favor de los hom
bres de conocim ientos, que han  sabido hacerse un nom 
bre respetable por su capacidad, y  asi lo hice cuando se 
trató del S en ado , cuando se presentaron las bases de la 
ley electoral, cuando se trató del Consejo de E stado, y 
asi quiero hacerlo tam bién ahora. Por desgracia en Espa
ña no se han tenido presentes mas que dos condiciones 
para todo lo que haya sido dar consideración de algún genero.

Pero en lo que mas resalta esto es en no haberse 
acordado de las capacidades en aquello para lo que se ne
cesita tener capacidad y recto juicio. ¿De qué se tr^ta en 
estábase? De establecer un  Tribunal para juzgar en m a
terias de im pren ta; y necesitándose para esto un gran 
c rite r io , hasta ahora no habia tenido entrada la capaci
dad, buscándose solamente la riqueza. La fortuna, seño
res, no es el baróm etro de la inteligencia; y aunque yo 
reconozca en el Jurado , que hasta aqui ha existido, b u e
nas garantías de independencia y de moralidad , no m e 
parece que se ha cuidado mucho de la capacidad, cuando 
es un axioma reconocido que la inteligencia es la reina del mundo.

Yo no he podido menos de leer con gran sorpresa el 
preám bulo de un decreto de 1852 sobre im pren ta , en 
que se decía que la garantía de imparcialidad debia bus
carse en la propiedad. ¿Por qué los autores de ese decre
to se olvidaron en ese caso de la inteligencia ? La comi
sión , señores, da hoy cabida en las bases á las capacida-; 
des; pero en mi concepto lo lia hecho m enguadamente, 
y por lo mismo yo propongo que en Madrid" ha ya tatito 
núm ero de capacidades corno de contribuyentes jurados; 
y que en los pueblos de provincia por lo menos la terce
ra parte de los Jurados se componga de capacidades, y 
que los sorteos se hagan proporcionalm ente en tre  estas 
clases. Yo creo que asi tendrem os un  Jurado mejor que 
el que propone la comisión, y por lo mismo pido á las 
Cortes se sirvan  tom ar en consideración la enmienda.

El Sr. GOELLO : La comisión no está completamente 
. conforme con la enm ienda; mis compañeros no adm iten 

ninguna parte de ella, y yo admito su espíritu en una 
parte. Yo desearía que en cada juicio de Jurados hubiera 
dos terceras partes de contribuyentes y una de capacida
des; ¿ y  qué propone el Sr. Lafuente? Que en cada juicio 
de Jurados en Madrid haya igual núm ero de capacidades 
al de contribuyentes, y" en las provincias una tercera 
parte : yo voy á decir los inconvenientes que esto podría 
ofrecer. Supongamos que hay en Madrid 1,000 capacida
des , y que al mismo tiempo" por la cuota (pie la comi
sión establece resultan 4 ó 5,000 contribuyentes jurados; 
y si el núm ero ha de ser igual, ¿q ué  se hace de los que sobran ?

Vuelvo á repetir que admito el espíritu de la enm ien
da , pero creo que debe dejarse para la ley orgánica.

El Sr. ESCO SU R A , Ministro de la G obernación: Voy 
á decir dos palabras sobre la enmienda im portantísim a 
del Sr. Lafuente. S eñ o res , el Jurado es un T ribunal es
pecial aplicado á cuestiones de inteligencia p ura ; y como 
es una cosa indudable que no todos los ciudadanos tie 
nen la capacidad necesaria para com poner este Tribunal, 
propone el Sr. Lafuente un medio de que el Jurado esté 
siem pre asesorado dentro de sí m ism o, procurando que 
en todo Jurado baya un núm ero dado de capacidades.

Pues bien , yo "oreo, señores, que con la transacción 
propuesta por el Sr. Coello se consigue el objeto de los 
autores de la enmienda. Ahora no es posible fijar el n ú 
mero de capacidades ni de contribuyentes jurados , v ad
mitiendo el principio, podrá dejarse lo demas para la ley 
orgánica. Con la tercera parte de capacidades en cada Ju
rado conseguiremos los fines del Sr. Lafuente, porque no 
lodos los contribuyentes dejan de ser capacidades. Rue
go por tanto al Sr. Lafuente que acepte esta transacción, 
á la comisión que acceda á ella , y  á las Cortes que la aprueben.

El Sr. ULLOA: El Sr. Coello y yo somos los únicos 
individuos de la comisión que nos" ludíamos presentes, y 
yo creo que represento á la m ayoría en la opinión que 
voy á em itir. Yo rogaría á los Sres. Diputados y al señor 
Ministro de la Gobernación que piensen sobre esa m ani
festación que acaba de hacer S. S., porque alterando en 
mi concepto la índole del Jurado, vamos á hacer un Ju
rado de ri validad: y donde debe llevarse la unidad, vamos 
á llevar, quizás hasta la enemistad. La comisión m editará 
sobre este p u n to , y podrá em itir su opinión acerca de él.

El Sr. L A F U E N T E : Una vez que declara la comisión 
que esto adulterará la índole del Jurado, y  que por lo 
tanto no es posible que podamos avenirnos en esta cues
tión , yo insisto en la enmienda que he presentado.

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en consideración.Se suspendió esta discusión.
Se declaró urgente el dictámen de comisión sobre el no 

pago de derechos de las caballerías que en tren  por Gi
b ralta r procedentes de las que antes fueron com pradas 
en España por el Gobierno inglés.

El Sr. Latorre (D. Cárlosj pidió que constara su voto 
con el de la m inoría sobre el voto particu lar del señor Coello.

El Sr. PRESIDENTE: Para m añana los asuntos anunciados para hoy. Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a rte de la redacción á las nueve menos cuarto, v por la de 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tai como esta lo d é , sin  alteración de n inguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión acerca de la petición para que 
se expidiese la cédula de sucesión en el título de Cas
tañeda de los ham os, libre de todo payo.

L3 comisión nom brada para dar dictám en á la pe
tición de D. José María T am arity  Pastor sobre exención 
de pago por el im puesto especial para la sucesión en 
títulos y grandezas de E spaña, ha visto la de Doña 
María Ana de Lamo y Frias de Salazar, que tam bién 
se le ha pasado, y habiéndola exam inado observa que 
su objeto no es idéntico al de la pretensión de Tama- 
r i t , supuesto que pretende que las Cortes se sirvan 
acordar que se le expida desde luego la cédula de suce
sión en el título de Castañeda de los Lamos, libre de 
todo pago, y que avocando á sí el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1 8 46 y aclaraciones posteriores, re 
suelvan Jas Cortes que se nom bre una comisión es
pecial que enterada del expediente y de los casos aná
logos, proponga una ley que satisfaga los intereses crea
d os , form ando una excepción á favor de los que de

una vez pagaron los derechos de lanzas y  medias ana
tas. La comisión ha exam inado los an teced en tes en que 
se funda el Real decreto citado de 2 8 de D iciem bre, y 
ha llegado á persuadirse de que el nuevo im puesto 
que establece para la sucesión de los títu lo s no es una 
sustitución del antiguo denom inado de lanzas y m edias 
an a tas , y que por consigu ien te  la razón alegada por 
Doña María Ana , de haber adquirido  sus antepasados 
la libertad de pago en las sucesiones por 2 0 ,0  0 0 pe
sos de una vez sa tisfechos, no es sufic ien te  para que 
las Cortes puedan declarar la exección que solicita. Por 
o tra parte , las causas que d ieron  ocasión á la novedad 
in troducida por el Real decreto  de Diciem bre son 
de tal n a tu ra le z a , que se oponen á toda reclam ación 
que tenga su fundam ento en co n tra tos an teriores ce
lebrados sobre el pago de lanzas y m edias anatas, su 
puesto que su objeto principal fué el de m ejorar p o r 
regla general la condición de los poseedores de títulos, 
constituyendo  por consiguiente una especie de t r a n 
sacción en tre  estos y el Estado. Así es que la comisión 
en tiende que ni procede la declaración que pretende 
Doña Ana M aría, relativa á la expedición de su cédula 
de sucesión , ni m ucho m enos la do la excepción del 
Real decreto  de 28 de Diciem bre de 1 8 46 á favor de 

los que de una vez pagaron los derechos de lanzas y 
medias anatas.

Palacio de las Cortes 27  de Mayo de 1 8 5 6 .—A n
tonio de los Rios y Rosas, p re s id en te .^ E u g en io  Gar
cía Ruiz.=*Joaquin G arrido .r^José R eu s.= Jo só  de G al- 
vez C añero.— Vicente R od riguez .^Y icen te  Hernández 
de la R ú a , secretario .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober

nación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del jueves 29 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , C ádiz; Yalencia y Zaragoza.

4 itoria 29 de Mayo de 1856, á las dos y treinta y un 
m inutos de la tarde. — El Gobernador de Alava a los 
Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Hacien
da.—En este momento fina la prim era subasta de fincas 
nacionales. Concurrencia, anim ación y el m avor órden. 
Han subido algunas mucho sobre la capitalización.

Bilbao 29 de Mayo de 1856, á las tres v cincuenta v 
ocho m inutos de la tarde.—El Sr. Gobernador de Vizca
ya al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.—Concluye 
la prim era subasta de bienes nacionales, concurrida y 
animada, con mucho órden. Las fincas tasadas en 292 017 reales, han ascendido á 449,310. " 5

MADRID.—Ayer celebró su prim era reunión la co
misión nom brada para redactar la ley del Consejo de Es
tado conforme á las liases aprobadas por las Cortes. La 
com isión, sin em bargo, no ha procedido aun á dar p rin 
cipio á su trabajo por no haber recibido del Gobierno las comunicaciones necesarias.

„ A nteayer tarde fueron sustraídas de Palacio varias 
alhajas de gran valor pertenecientes á la Real Capilla. 
Llamados á declarar los alabarderos que se hallaban de 
servicio á la hora en que se sospechaba haberse efectua
do tan sacrilego ro b o , parece que han sido en conse
cuencia reducidos a prisión el guarda-cajones, un m úsi
co que fue del indicado cuerpo de A labarderos, otro de 
la Milicia Nacional y dos m ujeres de ínfima clase. í  Occidente.)

El domingo último por la tarde se dignaron SS. MM, 
recibir en la Real Cámara á los Sres. D. Eulogio Moreno, 
Alcalde de Yillafranca de la S ie rra , provincia de Avila’ 
y D. José Luis Miguéz, facultativo titular del mismo pue
b lo , quienes, acompañados del Gentil-hom bro de S. M., 
el Sr. D. Cárlos Vázquez ? manifestaron á nuestros Reyes 
que habían sido comisionados por aquella población con 
el objeto de gestionar en la corto y proporcionar los re 
cursos indispensables para la reedificación de la iglesia 
parroquial de Y illafranca, que por su estado ruinoso h abia sido preciso cerrarla para el culto.

SS. MM. escucharon con sumo ínteres la relación de 
los com isionados; y exaltada su piedad con la viva pin
tura riel estado á que se hallaban reducidos aquellos fie
les, sin tener un templo digno donde acudir para en tre 
garse á sus ejercicios religiosos, ofrecieron á los comisio
nados su Real protección y contribuir eficazmente por su 
parte á fin de que se llevara á cabo lo mas pronto posi
ble la reedificación que con tanta justicia se desea. Los 
Sres. V ázquez, Moreno y Miguéz , fuertem ente conmovi
dos, dieron las gracias á SS. MM. por la afectuosa acogida 
que se habían dignado dispensarles, y se re tiraron  de la 
Real Cámara altam ente prendados de la bondad y católicos sentim ientos de nuestros Monarcas.

A todos los que tienen la honra de acercarse á sus augustas personas les sucede lo mismo. El Sur. ;

El hundim iento de la casa donde estuvo la librería de 
Monier, contribuirá probablem ente á herm osear con va
rios nuevos edificios la Carrera de San Gerónimo: pues 
alguno de los que están próximos al expresado solar pa
rece que se ha resentido desde que le faltó la m ediane
r í a , y es regular haya que echarlo á tierra. (La Esperanza.;. 1

Se espera de un dia á otro en esta corte al Alm irante 
chileno Blanco E uca laba, Ministro plenipotenciario v En
viado de aquella República en España. (L a  Epoca )'

De un momento á otro debe presentarse á las Cortes 
el proyecto modificando la ley de sociedades anónim as 
en la parte relativa á las acciones de las sociedades de 
caminos de hierro, á fin de facilitar su emisión v colocación. (Id.)

V A LEN C IA  27 de Mayo.—Parece que nuestra m uni
cipalidad á fin de reorganizar la Milicia Nacional de esta 
ciudad , ha celebrado algunas conferencias con varios Capitanes de la misma.

Ayer tarde marchó en un tren á Játiva el brillante 
batallón de Cazadores de Vergara, al mando de su prim er Jefe nuestro paisano D. Luis Iranzo.

El sábado fue revistado por el Excmo. Sr. Capitán 
General interino , haciéndole m aniobrar á presencia de 
los Jefes de la guarnición , tanto en las evoluciones de 
batalla, como en las de guerrilla , quedando todos a lta 
mente satisfechos de su buen estado de instrucción [ D . M . )

SA N TA N DER 26  de Mayo.—Se ha concluido la en 
trega de los quintos de esta provincia: no faltan mas qne 
los rezagados por ausencias, ó recursos pendientes. (B. de C. )

M A LA G A  25 de Mayo.—El Sr. Gobernador de la pro
vincia, defiriendo á las repetidas instancias del A yunta
miento constitucional, ha prohibido la exportación de tr i
gos por el puerto de Málaga, en virtud á que la medida 
adoptada no ha sido suficiente á conseguir la concurren
cia en el m ercado , ampliando al mismo tiempo el plazo 
para la importación de trigos extranjeros, libres de dere
chos hasta el dia 31 de Agosto próximo. (Correo de Andalucía.)

V IC H  24 de Mayo.—Ayer sobre la una de la tarde se 
recibió un parte del Alcalde constitucional de la Bola de 
haber aparecido en aquel térm ino una partida de latió— 
facciosos, procedente del vecino imperio, en núm ero de 
unos veinte y tantos, capitaneados por un  tal F errer de San Felio, armados con trabucos.

En la casi imposibilidad de poder salir fuerza del 
ejército de esta por ser insignificante su guarn ición, cual 
nunca se habrá visto, se dió parte por "telégrafo al Ex- 
celentísimo Sr. Capitán G eneral, y S. E. dispuso que al 
momento vinieran á m archas forzadas las dos compañías i 
de preferencia, pertenecientes al batallón de Guadalajara 
que guarnece este p u n to , las que llegaron á esta ciudad 
ayer sobre las once de la noche , y hoy al ray a r el alba 
han marchado con alguna otra fuerza de la guarnición al 
mando del Sr. Coronel del regimiento, formando tres pe—

í-

uueñas columnas, dirigiéndose una por Yidrá , otra por 
San Quirico, y otra por el E squ iro l; pero como m ediaron 
tantas horas sin salir fuerza a lg un a , quién sabe donde 
p a ra rán  los foragidos: del resultado daré á V. aviso. (C.de A.)

OLOT 2 7  de Mayo.—Hasta las cuatro de la tarde de 
hoy han estado expuestos, en el hospital de esta villa, los 
cadáveres de los facinerosos José Suñé, álias Ferré* José 
Casals, álias Jan Pctit, y Pedro E spadaleaeh, álias Paisá.

A las seis de la mañana, y no á las diez como había 
dicho en mi anterior, tuvo la confidencia el cabo de mo
zos Sr. C orom ina: de acuerdo con el Comandante m ilitar 
D. José R osell, tom aron todas las precauciones que c re
yeron mas convenientes para asegurar el buen éxito de 
tan interesante em presa. Después de haber prevenido la 
ocupación por los somatenes de puntos im portantes, 
m archaron con siete mozos de escuadra, cuatro carabine
ros y quince cazadores de Ciudad-Rodrigo hácia casa Titas, 
que está situada en el térm ino del pueblo de Santa Pau: 
al llegar alli las fuerzas, circunvalaron la casa y en traron 
para reconocerla, sin hallar en ella la gente que se habia 
dicho en la confidencia: no obstante encontraron hab i
chuelas cocidas y algunas otras cosas que indicaban que era verídico el aviso.

\icn d o  que no podían obtener revelación alguna del 
colono, iban á llevárselo preso, cuando se presentó un 
sujeto y confesó que estaban escondidos en el campo in 
mediato á la casa debajo de los altram uces: mandó divi
dir la fuerza en dos hileras y circuir al galope dicho cam
po. El resultado fue feliz. Viéndose irrem isiblem ente p e r
didos, el Ferré se levantó con el trabuco, y al dispararlo, 
cayo m ortalm ente herido por el plomo de los bravos 
perseguidores. El Jan Petit quiso hacer la misma opera
ción , y el resultado le fue tan fatal como al otro. El tercero prefirió huir, á cuyo fin levanta la cabeza sobre los al ti a muco» para tom ar la dirección , v e l  plomo mortífero 
se la baja inm ediatam ente dejándole m uerto "C. de A:¡

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . París Jueves 29  de Mayo.— El bautism o del P rín 
cipe Im perial se verificará el dia 14 del en trante Junio.—- 
El Archiduque Maximiliano partió  aver para Londres.

El famoso envenenador ingles Palmez ha sido conde
nado por los tribunales de su nación á la peña capital y dentro de poco será ahorcado. ’

Según los periódicos extranjeros de h o y 5 parece  
([lie el pensam iento de reunir los dos Principados  
de Moldavia y de Y alaquia ha sido v ivam ente apo
yado en el Congreso por F rancia é Inglaterra, y  
com batido por el A ustria. Las noticias recibidas de 
estos países pru eban que este es verdad eram en te  
el pensam iento nacional. El D ivan general de Mol
davia, al term inar su sesión el 24 del aelnal, ha fe
licitado unán im em ente al Príncipe Ghika por ha
ber pedido al Congreso la unión de am bas p rovin
cias. El Di van está com puesto de boyardos, cuyo  
Ínteres hubiera sido quizá continuar la actual orga
nización: consideraciones patrióticas son las únicas  
que lian determ inado esta resolu ción , tomada cu a n 
do el pais está todavía ocupado por fuerzas ex tran 
jeras.

La Cámara de los C om unes, al fin de la sesión  
del v iern es, se ha reunido en ju n ta  para tratar  
acerca del bilí del juram ento de abjuración. Al ha
cer John R ussell notar (fue era absurdo m antener  
un juram ento dirigido contra una dinastía  conclu i
da, como es la de los E slu ard os, lia propuesto una 
fórm ula q u e , asegurando h  Corona á la línea p ro
testante. no contendrá ya las palabras «bajo la ver
dadera fe de un  cristiano.» El Lord Palm erston ha 
apoyado á su  antiguo colega, y expresado su  since
ra aprobación cotí una fórmula q u e -n o  aleja ya á 
los judíos del Parlam ento.

Recordarán sin  duda nuestros lectores los alter
cados á que dió lugar el nom bram iento del Barón 
Parke, elevado por el Gobierno á la dignidad de 
Par vita licio . El com ité nom brado por la Cámara 
de los Lores acaba de dar su dictám en, adm itiendo  
la d ign id ad  de Par vitalicio bajo la condición de 
que no podrá nunca haber m as de cuatro Pares de 
esta clase. Es probable que la Cámara adopte este  
m edio conciliatorio en la cuestión.

El Thabor llegado á Marsella trae noticias de 
Constantinopla del Lo del actual. Según  los térm i
nos del nuevo convenio concluido con las Potencias 
aliadas, la evacuación  dol territorio otom ano debia 
estar term inada el 30 de-Setiem bre. El Observa- de 
Londres pone los nom bres de los com isionados c n -  
cai gados de d iscutir la cuestión de la organización  
futura de los Principados dichos.

La Gaceta de Viena acaba de publicar el tratado 
de 15 de A b ril, con algunas exp licaciones que no 
carecen de Ínteres. El Gobierno austríaco in siste  en  
que el tratado no tenga otro objeto ostensible sino  
la integridad de la .Turquía. La Rusia no figura en 
él, porque siem pre ha rehusado garantir de una ma
nera expresa esta integridad. El tratado no contie
ne n in gú n  artículo secreto.

La Correspondencia a u s tr ía ca ,  órgano sem i-oficial 
del G abinete de V ien a , proclam a en un artícu lo  la 
necesidad de reform as ú tiles en Italia «con objeto 
de ev itar los m anejos de ios partidos anárauieos.»

Un despacho de Marsella m anifiesta que es m uy  
grande la agitación  en Italia; lo cual no im pide á 
los periódicos ingleses que contin úen atizando el fue
go. El M orning-P ost publica contra el Gobierno del 
Papa una catilinaria  que term ina asi:

«Cuando se quiera apreciar la condición presente de 
Italia y ta posibilidad de poner un remedio á sus males, 
deben tomarse en consideración dos sérios obstáculos; la 
dominación m ilitar de Austria, y la dominación espi’r i - . 
tual de Roma. Estas son las dos piedras colgadas al cue
llo de la independencia italiana; y hasta que caigan á 
lien  a , no puede esperarse razonablem ente ningún cam
bio en las severidades de los gobiernos por una parte 
ni por otra en el descontento popular.»

Los italianos parece que se quejan m as de la 
ocupación extranjera que del Cardenal A ntonelli y 
del Rey Fernando. No hay que olvidar esto. Las 
quejas de los italianos son ante todo contra el A u s-  
tria.

El Lord Palm erston ha recibido á una d iputa
ción encargada de hacerle algunas observaciones  
contra la supresión  de la m úsica el dom ingo, y  le 
dijo que el Gobierno debia respetar ante todo las 
susceptib ilidades religiosas; que adem as no. podia 
conducirse como una veleta , y retirar al d ia sigu ien 
te las órdenes dadas en la v ísp era ; y que en sum a, 
debia el público al presente renunciar á la m úsica  
m ilitar. Parece sin  em bargo que no habrá im pedi
m ento en que los ciudadanos se reúnan en los par
ques con orquestas particulares, aunque no se sabe 
si la policía tendrá órdenes de hacerlas callar

El P e rs ia 7 buque de vapor que salió de N u eva-  
York el 14 del corrien te, ha llegado á Liverpool des
pués de una travesía la mas corta que se haya v is
to, pues solo ha sido de nuevo d ia s , ocho horas y  
48 m inutos. Se dice que Mr. M arcy, Secretario de 
Negocios extran jeros, estaba para hacer su d im isión  
en el caso de que el Gobierno de W ashington reco
nociese la autoridad del General W alker.

E l Constitutionnel de Paris trae el detalle de los 
preparativos que se están haciendo en la iglesia de 
Nuestra Señora, ó sea la ca tedral, para la cerem o
nia del bautism o del Príncipe Im perial.

Los Estados-Unidos de la América del Norte 
han declarado que consentirían provisionalm eqte 
en dejar subsistir de hecho el peaje del Sund, pero 
que no podían reconocerlo como principio.

B E R L IN  21 de Mayo. — El censo trienal verificado en 
Prusia en el mes de Diciembre de 1855 ha dado los re 
sultados s igu ien tes:

La población civil es de 16.990,282 a lm as ; la pobla
ción m ilitar, de 211,731; la población total, de 17.202,013 
almas. El censo de 1852 habia abrazado una población 
total de 16.935,420 habitantes. El aum ento ha sido de 
266,593 personas, es decir, 1,57 por 300 de la población 
de 1852. Este aumento es mucho menos considerable que 
el del período de 1849 á 1852, en donde ha sido de 
537,572 personas.

SAN PE T E R SB U R G O  19 de Mayo. — Se asegura en 
los círculos mejor informados que el Em perador Napo
león llí ha pedido al Conde Orloíí diferentes concesiones 
en favor de la Polonia. El Conde ha respondido que el 
Em perador estaba siem pre ocupado en dulcificar la suer
te de los polacos, y que ciertam ente seria este uno de 
sus prim eros cuidados luego que tuviese la libertad de sus 
acciones. Por esta seguridad del Conde Orloíl* es por lo 
que no se ha tratado de la Polonia en las conferencias.

V IE N A  21 de Mayo.—Los judíos de Belgrado han re 
mitido al Gobierno servio una petición á fin de sor re 
integrados en el derecho de vender y com prar propieda
des , y de hacer aprender oficios á sus hijos. Piden ade
mas poder establecer depósitos de m ercancías en el inte
rio r del pais, y de hacer el comercio al por menor.

Cartas de Varsovia manifiestan la esperanza de que 
uno de los herm anos del Em perador será nom brado Vi- 
rey de Polonia.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO,

El Santísimo Corazón de Jesús y San Fernando, Rev de España. #
Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasteriode Salosas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M E R C IO .

De los partes rem itidos p o r la A dm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ay er po r las pue rta s de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se expresan :

4,028 fanegas de trigo.
14,705 a rrobas de h a rin a  de id.
4,260 lib ras  de pan  cocido.

17,730 arro bas  de carbón.
102 vacas que com ponen 43,884 lib ras  de  peso 
oOI carn eros que hacen 13,403 libras.
108 corderos con 3,945 libras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia,
Madrid 29 de Mayo de 1856.—V. Fcrráz.

ALIIONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCXDO DE IIOV.

C ebada.......................... de 32 á 34 rs. vnA lgarrobas................... de á 20 rs. vn.
Trigo venaido. Precios.

74 ......... 57 J/2100 ........... 5845......... 53 Jó325......... 59157......... 59 Jó460......... 6077 ......... 61294......... 6252 ......... 63110......... 6 3 Jó
1,694

Madrid 29 de Mayo de 1856.

BO LSA .
Ayer se notó en la Bolsa alguna paralización.—El 3 

consolidado se solicitó duran te Bolsa á 42,85. Una hora 
después de cerrada hallaba dinero á 42 90.—El papel no 
se daba á menos de 42,95^-La diferida bailó dinero á 

a la b n rse  la Bolsa. Al cerrarse se buscaba á 25-77Jó,
y a ultima hora se han hecho dos operaciones á 25 8 0 __
Las acciones de ca rre te ra s , las del Canal de lsabel II y * 
las del Banco han seguido lo mismo que el dia anterior.— 
Los billetes del em préstito de 230 millones se lian hecho 
a 96J2. Los cambios de provincia v el extranjero sin variación.
Cotización del 29 de Mayo de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi

cado, 42,83 c.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,75 d.
Amortizable de prim era, id., 11,90 d.
Idem de segunda , i d . , 6,35.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 a n u a ) , em isión de 

U° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 83 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id , 87 p.
ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 is ., id., 85,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106,50.
Acciones del Banco de España, id., 125 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50,90 p .—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 29  de Mayo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 75.
Idem 4 1/2 por 100, 93-75.
Españoles.— 3 por 100 in te rio r, 42 1/2.Idem ex terior, 47.
Idem diferido, 25 3/4.
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

Amberes 24 de Mayo.—D iferida, 25—Interior, 41 5/8.

Amsterdam 27  de M ayo.— D iferida, 25 1/4. — Interior, 
40 7/8.

Bruselas 24 de Mayo. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 24 de Mayo.— D iferida, 26 á 1/2.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  D EL P R IN C IP E . A las ocho y m e d i a  de 
la noche. — Sinfonía. — La flor del va lle , d ram a en tres 
actos y en verso .— La Poderosa, b a ile .— L o s  guantes 
am arillos, comedia en un  acto.

t e a t r o  DEL c i r c o .—A las nueve de la noche —
Sinfonía.—Estebanillo.— Buenas noches, Sr. D. Simón.

T EA TR O  DE VARIEDA D ES. El domingo á las ocho y media de la noche. — El genio ae i<*> 
minas de oro , comedia de magia.


